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presentación

La Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Muje-
res), y el Instituto para las Mujeres en la Migración, A.C. (IMUMI) presentan el estudio “Las mujeres trabajadoras 
migrantes, el envío de remesas y la generación de cadenas de cuidado en el corredor Chiapas-Centroamérica” el 
cual muestra de manera exploratoria las características, tendencias y modalidades del envío de remesas mone-
tarias y sociales de las trabajadoras migrantes a sus países de origen. Si bien en los últimos años se ha venido 
profundizando en el análisis del vínculo migración-desarrollo, éste se ha enfocado en los efectos de las remesas 
en el desarrollo económico de los países. Sin embargo, poca atención se ha puesto a otros aspectos importantes 
relacionados con el vínculo migración y desarrollo: los hogares transnacionales, las cadenas globales de cuidado, 
la democracia financiera.

El interés de este estudio exploratorio es invitar a profundizar en su reflexión: explorar cómo la migración y las 
remesas se vinculan y afectan las relaciones de género, cómo la mayoría de las políticas y los programas creados 
para fortalecer el nexo migración-desarrollo tienen un sesgo de género, y cómo el aumento y progresiva visibili-
zación de la migración femenina ha llevado al análisis de las cadenas internacionales de cuidados y de las fami-
lias transnacionales. También muestra la inexistencia de una “democracia financiera” en la región estudiada, 
señalando la falta de acceso y deficiencias de los servicios financieros tanto para las personas migrantes como 
para los hogares receptores y la comunidad en general.

Enfocándose en el tema de las trabajadoras centroamericanas en Chiapas, analiza de forma pormenorizada la 
contribución de las mujeres migrantes al desarrollo en sus lugares de origen a través del envío de remesas, 
monetarias y sociales, así como sus aportes al desarrollo del lugar de destino mediante su trabajo y sus cuida-
dos. Finalmente, el estudio brinda una serie de recomendaciones a fin de que las trabajadoras migrantes centro-
americanas en México puedan ser beneficiarias del desarrollo que construyen diariamente con su trabajo y sus 
cuidados.

El estudio forma parte del proyecto Promoción y Protección de los derechos de las trabajadoras migrantes con los 
mecanismos nacionales e internacionales de Derechos Humanos para mejorar la rendición de cuentas, iniciativa 
auspiciada por la Unión Europea, e implementada en tres países a nivel global (México, Moldavia y Filipinas). A 
través de esta iniciativa, ONU Mujeres busca promover los derechos de las mujeres trabajadoras en todas las 
etapas de la migración.

Con este aporte, reiteramos nuestro compromiso de contribuir con la generación de conocimiento respecto a la 
situación de las trabajadoras migrantes, contribuyendo así al adecuado manejo de la migración laboral y la 
gobernabilidad, factores determinantes en el crecimiento económico y el desarrollo sostenible de los países.

Ana Güezmes Gretchen Kuhner
Representante Directora
ONU Mujeres Instituto para las Mujeres en la Migración, A.C. 
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El análisis de los derechos de las trabajadoras migran-
tes en este estudio está basado en la Recomendación 
General No 26 del Comité de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. Este instrumento recomienda a los 
Estados Parte a velar porque las ocupaciones en que 
predominan las trabajadoras migrantes, como el tra-
bajo del hogar y algunas formas de esparcimiento, 
estén protegidas por las leyes laborales, en particular 
los reglamentos relativos a los salarios y las horas de 
trabajo, los códigos de salud y seguridad y los regla-
mentos relativos a los días feriados y las vacaciones, 
así como prever mecanismos que permitan vigilar las 
condiciones imperantes en los lugares de trabajo de 
las mujeres migrantes (recomendación 26 b). Mien-
tras que reconoce que en algunos casos las trabaja-
doras migrantes pueden ser víctimas de trata de 
personas en razón de sus diferentes grados de vulne-
rabilidad, establece que se refiere solamente a la 
situación laboral de las mujeres migrantes y no se 
examinan las circunstancias relacionadas con la trata 
de personas (párrafo 4). Por lo tanto, las trabajadoras 
migrantes requieren una protección integral de sus 
derechos económicos, sociales y culturales.

En México, poco se conoce de las trabajadoras centro-
americanas en Chiapas. Mientras que se ha documen-
tado la precariedad de sus condiciones de trabajo y las 
violaciones a sus derechos,1 no se ha analizado su 
agencia, 2 su contribución al desarrollo en sus lugares 
de origen a través del envío de remesas, o sus aportes 
al desarrollo del lugar de destino mediante su trabajo 
y sus cuidados, cuando es un tema esencial en la pro-
moción de sus derechos. Por lo tanto, esta publicación 
busca visibilizar el tema e invitar a contribuir a la cons-

trucción del conocimiento del aporte de las trabajado-
ras migrantes y su vínculo con el desarrollo humano.

El envío de remesas monetarias a través del sistema 
financiero es la forma más recurrida de medir la con-
tribución al desarrollo de los y las trabajadoras 
migrantes. Sin embargo, también aportan con reme-
sas monetarias de forma informal e intercambian 
remesas sociales —capital social: identidades, ideas, 
prácticas— con sus familiares, aspectos que son más 
complejos de valorar. 

Por su parte, otra forma de analizar las aportaciones 
femeninas al desarrollo son las cadenas de cuidado. 
La falta de corresponsabilidad del Estado, el mercado, 
el sector privado y la sobrecarga de responsabilidades 
de los hogares con las mujeres como principales pro-
veedoras de cuidados y trabajo doméstico no renu-
merado, ha contribuido a mercantilizar y/o importar 
los servicios de cuidado, por lo que muchas mujeres 
migrantes se insertan en este sector laboral y gene-
ran cadenas de cuidados.3 Es decir, al migrar para tra-
bajar, transfieren a otra mujer los cuidados que antes 
realizaban en su propia casa y con sus propios hijos e 
hijas, para asumir los cuidados de dependientes en 
otro país, en otro hogar: niños y niñas, adultos mayo-
res, personas enfermas y viviendo con discapacidad 
que requieren cuidados que mayoritariamente se 
proveen en los hogares. Mientras que la migración de 
los varones no genera cadenas de cuidado, las expe-
riencias de las mujeres migrantes sí. En este sentido, 
develan la desigualdad entre hombres y mujeres, así 
como la ausencia de una responsabilidad social sobre 
el cuidado en el modelo de desarrollo (Molano Mijan-
gos, Robert y García Domínguez, 2012). Las cadenas 

introducción
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del cuidado que desarrollan las mujeres migrantes, 
evidencian la necesidad de plantear soluciones para 
los cuidados —y la protección de los derechos de las 
trabajadoras en cuidados— desde una perspectiva 
transnacional (Petrozziello, 2013). 

En este sentido, el documento presenta un panorama 
de las tendencias y modalidades de envío de remesas 
y generación de cadenas de cuidado en el corredor 
Chiapas-Centroamérica, desde una perspectiva de 
género. El objetivo es promover un diálogo con acto-
res clave, como institutos de estadísticas, bancos e 
instituciones financieras, empresas remesadoras, 
entidades gubernamentales, agencias de Naciones 
Unidas (ONU), organismos internacionales, acade-
mia, organizaciones de la sociedad civil y mujeres tra-
bajadoras migrantes y sus organizaciones, a fin de 
involucrarlos en la generación de información, políti-
cas y programas sobre migración y desarrollo con 
perspectiva de género, que incluyan a las trabajado-
ras centroamericanas en Chiapas y promuevan el 
ejercicio de sus derechos.

La investigación se realizó a partir de la bibliografía y 
estadísticas disponibles, así como de la aplicación de 
cuestionarios a 30 trabajadoras migrantes centroa-
mericanas en Chiapas4 y la realización de entrevistas 
y grupos focales con actores relevantes en la ciudad 
fronteriza de Tapachula. El criterio de selección de las 
entrevistadas fue la voluntad de participar. Se entre-
vistó también a mujeres comerciantes durante sus 
actividades laborales en los mercados Sebastián Esco-
bar, en el centro de Tapachula, y San Juan, en la entrada 
principal de la ciudad. Por otro lado, se entrevistó a las 
trabajadoras del hogar que participan en la Escuela 
de Promotoras que ofrece el Centro de Derechos 
Humanos Fray Matías de Córdova desde hace dos 
años, así como a las trabajadoras en el sector del 
esparcimiento que son usuarias de los servicios que 
ofrece Médicos del Mundo Francia-México. No fue 
posible entrar a una finca agrícola en el transcurso del 
proyecto, a fin de captar las historias de las mujeres 
guatemaltecas que trabajan en el campo, esto debido 
a que no se lograron los permisos correspondientes 
por parte de empleadores (dueños de fincas agríco-

las) para el ingreso a las mismas. Como se observa, la 
muestra es muy pequeña y no es representativa, por 
lo que no se puede generalizar los hallazgos que ofre-
cen las historias de las trabajadoras migrantes entre-
vistadas. Sin embargo, los resultados coinciden con la 
literatura internacional en el tema, como se muestra 
a lo largo del documento.5 Finalmente, el trabajo 
cumple con el propósito de indagar y echar luz con 
datos cualitativos sobre temas que no han sido abor-
dados por la literatura en México y Centroamérica en 
el pasado y que merecen una investigación de mayor 
envergadura.

En atención a este orden de ideas, a continuación se 
presentan los principales hallazgos de la investiga-
ción cualitativa realizada, que buscan aportar a la 
construcción de un panorama exploratorio sobre la 
contribución al desarrollo de las mujeres trabajadoras 
migrantes centroamericanas en Chiapas: 

• En primer lugar, se ofrece el marco conceptual 
sobre el vínculo entre migración femenina y desa-
rrollo sobre el que trabaja ONU Mujeres. 

• En segundo lugar, se documentan las tendencias y 
modalidades del envío de remesas desde México 
por parte de las trabajadoras migrantes centroa-
mericanas: monetarias (formales e informales) y 
sociales. 

• En tercer lugar, se abordan las cadenas de cuidado 
que generan, con el objetivo de visibilizar el 
impacto del trabajo de muchas mujeres migran-
tes al desarrollo regional. 

• En cuarto lugar, se presenta la precariedad de sus 
derechos, que da cuenta del camino que queda 
por recorrer para su efectiva garantía y participa-
ción de los bienes del desarrollo. 

• Finalmente, se brinda una serie de recomendacio-
nes a fin de que las trabajadoras centroamerica-
nas en Chiapas puedan ser beneficiarias del 
desarrollo que construyen diariamente con su tra-
bajo y cuidados.



marco
conceptuaL
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Importantes trabajos de la Organización de Naciones 
Unidas (Pérez Orozco, Paiewonsky y García Domín-
guez, 2008; Petrozziello, 2013) han replanteado el 
paradigma dominante en materia de migración y 
desarrollo denominado “remesas para el desarrollo” y, 
a partir del análisis de la migración femenina, han 
propuesto ejes fundamentales para reorientar la dis-
cusión y la acción. 

El modelo de “remesas para el desarrollo” sostiene 
que las remesas monetarias son la piedra angular de la 
incidencia de la migración en el desarrollo. Bajo este 
modelo, se busca promover el espíritu emprendedor de 
remitentes y receptores de remesas, a fin de que las 
remesas sean invertidas en negocios que dinamicen la 
economía local. De este modo, se busca evitar la depen-
dencia en las remesas, que ocurre cuando el dinero 
recibido se utiliza mayoritariamente en las necesida-
des básicas del hogar (Pérez Orozco, Paiewonsky y Gar-
cía Domínguez, 2008; Petrozziello, 2013).

El envío de remesas mediante el sistema financiero 
tiene impacto a nivel macro y a nivel local. A nivel 
macro, el aumento de recursos financieros puede ser 
un potencial para el desarrollo, como la estabilización 
de la balanza de pagos. A nivel local, se observan 
impactos positivos tanto directos, en los hogares 
receptores que pueden invertir en capital humano 
(uso de remesas en alimentación, salud y educación) 
(Ratha, 2013), como indirectos, en el conjunto de la 
comunidad que puede verse favorecida por la gene-
ración de una nueva demanda local (Taylor et.al., 
2013).6 Por ejemplo, al enviar las remesas por canales 
formales, éstas constituyen un aval para solicitar 
préstamos por parte de las personas receptoras e 

incrementan la disponibilidad de recursos financie-
ros para el conjunto de la comunidad (Pérez Orozco, 
Paiewonsky y García Domínguez, 2008; Petrozziello, 
2013; Ratha 2013). 

Sin embargo, persisten las remesas que se envían por 
canales informales, y como respuesta se ha trabajado 
por construir una “democracia financiera inclu-
yente”,7 la cual implica la canalización de las remesas 
a través de sistemas de transferencia formales; la 
reducción de los costos de las transferencias; así como 
el emprendedurismo entre las personas remitentes y 
receptores de remesas para que ahorren e inviertan. 
Así, para ampliar el acceso de las personas migrantes 
a la bancarización de las remesas y/o a los servicios 
formales de envío de dinero, se ha buscado aumentar 
la competencia entre las compañías remesadoras, a 
fin de hacer más atractivos los servicios financieros 
de envío, reducir sus costos, así como ampliar y diver-
sificar la cartera de servicios financieros accesibles a 
la población migrante (Ratha y Shaw, 2007). 

A nivel mundial se ha documentado que las mujeres 
trabajadoras migrantes juegan un papel creciente en 
el envío de remesas, ya que tienden a enviar mayores 
cantidades en términos relativos a sus ingresos que 
los hombres (Mexican Business Web, 2014; ONU 
Mujeres, 2013; Petrozziello, 2013; Orozco; 2006). Por lo 
tanto, se ha comenzado a reconocer el papel de las 
mujeres migrantes y se han generado algunas expe-
riencias para acercarles los servicios de envío de 
remesas formales. Por ejemplo, en Quito, Ecuador se 
crearon cooperativas de ahorro y crédito que incenti-
vaban el envío de remesas por parte de las mujeres 
por ser remesadoras frecuentes (Abriendo Mundos.
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org, 20118). Sin embargo, el reconocimiento de la con-
tribución de las trabajadoras migrantes al desarrollo 
a través del envío de remesas es parcial, ya que no 
altera la posición de desventaja de las mujeres en el 
modelo de organización socioeconómica (Pérez 
Orozco, Paiewonsky y García Domínguez, 2008; 
Petrozziello, 2013). 

Analizar desde una perspectiva de género y de desa-
rrollo humano la participación de las mujeres en los 
procesos migratorios, implica también abordar lo 
referente al modelo de familia u hogar transnacio-
nal,9 como un modelo directamente relacionado con 
la migración femenina, y que rara vez se vincula con 
las experiencias migratorias de los hombres. “Aunque 
los hombres también migran como parte de los pro-
yectos migratorios familiares, se suele hablar más de 
la familia transnacional en relación a las mujeres 
migrantes. Esto se debe a la caracterización de la 
mujer migrante como principal responsable por los 
hijos, entre otros estereotipos de género.” (Petrozzie-
llo, 2013, p.45). Mientras que la migración de un varón 
está caracterizada por ser un proceso más autónomo 
en comparación con el de las mujeres, que no genera, 
per se, cadenas de cuidado, el modelo de desarrollo 
vigente supone que las mujeres toman sus decisio-
nes de migrar en el marco de los hogares, donde se 
destaca su capacidad de “sacrificio” por el bienestar 
familiar, se las representa como remitentes y admi-
nistradoras de remesas más confiables, y se las culpa-
biliza por los impactos negativos de sus migraciones 
en los hogares de origen, sobre todo en sus hijos e 
hijas. Por ejemplo, que desestructuran la familia, des-
encadenan la deserción escolar, la emergencia de 
pandillas y el aumento de violencia entre los y las 
jóvenes (Pérez Orozco, Paiewonsky y García Domín-
guez, 2008). A su vez, si las mujeres, con su migración, 
llegan a romper los lazos familiares que les resultan 
opresivos, son estigmatizadas. Por un lado, las políti-
cas retoman esta representación tradicional de las 
migrantes como las dispuestas a dedicarse al bienes-
tar de sus familias, enfocándose en el papel reproduc-
tivo de las mujeres. Y cuando las mujeres, en su 
trabajo como cuidadoras y como trabajadoras del 
hogar en los países de destino (en este caso, México) 

se convierten en asalariadas, el trabajo de cuidados 
no necesariamente se visibiliza. Esta situación ocurre 
en la región del Soconusco en Chiapas, donde las 
mujeres que asumen esta ocupación suelen trabajar 
en situación irregular e informal, sin contrato y sin 
derechos. Por lo tanto, se requiere trabajar a fin de 
revalorizar los aportes de las mujeres que producen 
los medios de vida necesarios para poder generar 
desarrollo humano (Petroziello, 2013). 

Por otro lado, muchas de las políticas de lucha contra 
el tráfico y la trata de personas consideran a las muje-
res migrantes como víctimas de los procesos migrato-
rios, sin reconocer su capacidad de agencia (Pérez 
Orozco, Paiewonsky y García Domínguez, 2008).10

Consciente de las limitaciones y deficiencias de este 
paradigma, la ONU ha trabajado por promover el 
desarrollo humano.11 En este sentido, la comunidad 
internacional ha desarrollado una serie de instru-
mentos de protección de los derechos de las mujeres 
trabajadoras migrantes, siendo los siguientes tres los 
más importantes: 

• La Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
1979) busca soluciones profundas a la discrimina-
ción y la exclusión basadas en el género que, en 
combinación con otras dimensiones —etnia, 
situación económica, nacionalidad, edad, ocupa-
ción —, limitan el ejercicio de los derechos de las 
mujeres, en este caso de las trabajadoras migran-
tes. Su Recomendación General no. 26 (2008) 
aborda en detalle las circunstancias que contribu-
yen a la vulnerabilidad particular de muchas 
mujeres migrantes. Esta recomendación enfatiza 
que la migración no es independiente del género, 
ya que existen un efecto diferenciado para muje-
res y hombres en el proceso migratorio, por lo que 
propone incorporar la perspectiva de género12 

como elemento esencial para el análisis de la 
situación de las mujeres migrantes y la elabora-
ción de políticas públicas que combatan la discri-
minación y el abuso hacia ellas, y promuevan sus 
derechos. 
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• La Convención sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migrantes y de sus 
Familiares (1990) es el primer y el principal instru-
mento de protección de los derechos de esta 
población, el cual extiende los derechos humanos 
a las personas migrantes sobre el principio de 
igualdad entre todas las personas y, su vez, garan-
tiza el acceso a algunos derechos básicos con 
independencia del estatus migratorio, como el 
relacionado con las transferencias monetarias.

• El Convenio 189 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre trabajo decente para las traba-
jadores y los trabajadores domésticos (2011), es la 
primera norma internacional vinculante desti-
nada a mejorar las condiciones de vida de más de 
50 millones de personas empleadas en el trabajo 
doméstico remunerado en el mundo, abarcando a 

una categoría numerosa y creciente de trabajado-
ras y trabajadores del hogar que suelen ser 
migrantes o miembros de comunidades desfavo-
recidas. Este convenio sienta un precedente fun-
damental al definir al trabajo doméstico como 
“trabajo”, convirtiéndolo en un elemento central 
del desarrollo, garantiza la protección laboral 
mínima que deben tener las y los trabajadores 
domésticos y establece los fundamentos jurídicos 
que permiten asegurar a este segmento de la 
fuerza de trabajo, bajo el principio de igualdad de 
todas las personas, el respeto y goce efectivo de 
sus derechos. Este Convenio todavía está pen-
diente de ser ratificado por México. 

En este sentido, la ONU ha llamado la atención sobre 
la importancia de reconocer el papel de las mujeres 
trabajadoras migrantes como sujetos activos que 

ONU Mujeres/Moysés Zuñiga
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intervienen en la construcción de los procesos de 
desarrollo, que pueden decidir sobre él y beneficiarse 
de éste. Por lo tanto, en primer lugar, convoca a incor-
porar la perspectiva de género, bajo la premisa de que 
sin igualdad de género, no hay desarrollo (Pérez 
Orozco, Paiewonsky y García Domínguez, 2008; 
Petrozziello, 2013). 

Esto significa no sólo acercar los servicios de envío de 
remesas formales a las mujeres trabajadoras migran-
tes, sino atender los factores estructurales que, más 
allá de la iniciativa individual, condicionan fuerte-
mente las experiencias migratorias de las mujeres y la 
forma en que pueden contribuir al desarrollo. Por 
ejemplo, avanzar en una distribución más equitativa 
de los trabajos no remunerados con participación de 
los hombres, el sector empresarial y de manera central 
el Estado en su rol de garante del derecho a los cuida-
dos. La falta de una respuesta corresponsable del 
Estado a las necesidades de cuidado ha contribuido a 
la necesidad de mercantilizar e importar servicios de 
cuidado que se insertan mayoritariamente dentro de 
la informalidad y precariedad laboral. Por lo tanto, 
muchas mujeres migrantes se insertan en este sector, 
lo que ha generado cadenas globales de cuidado 
(Pérez Orozco, 2010). La experiencia de las mujeres 
migrantes, más allá del ejercicio de la maternidad 
trasnacional y la transmisión de remesas sociales, deja 
al descubierto la imposibilidad de cumplir a la vez con 
el rol de proveedoras de ingresos y de cuidadoras 
(Pérez Orozco, 2010). Asimismo, devela la desigualdad 
entre hombres y mujeres y la inexistencia de una res-
ponsabilidad social sobre el cuidado en el modelo de 
desarrollo vigente (Molano Mijangos, Robert y García 
Domínguez, 2012). En este sentido, la migración pone 
en evidencia la existencia de estos problemas, así 
como la necesidad de plantear soluciones desde una 
perspectiva transnacional (Petrozziello, 2013).

Los consensos de Quito, Brasilia y Santo Domingo,, 
suscritos en el marco de las X, XI y XII Conferencias 
Regionales sobre la Mujer, enfatizan la necesidad de 
que los cuidados sean tratados como asunto público 

y sean provistos de forma corresponsable por hom-
bres y mujeres, pero también por parte de la sociedad, 
el sector privado y el Estado (Esquivel 2011, CEPAL 2013, 
2010 y 2007). El modelo actual de cadenas globales de 
cuidados no es sostenible en el largo plazo, ya que 
depende del trabajo de mujeres migrantes realizado 
en condiciones de informalidad, pobre regulación y 
escasas protecciones (Petrozziello, 2013). 

En consecuencia, ONU Mujeres promueve el análisis 
de las cadenas globales de cuidados, ya que entender 
qué son estas cadenas, cómo funcionan y se entrete-
jen, permite abordar el impacto de la migración en el 
desarrollo desde una óptica que revaloriza las aporta-
ciones económicas de las mujeres y que evidencia 
una organización socioeconómica profundamente 
marcada por las desigualdades de género. A su vez, 
permite vincular los efectos de la migración en el 
desarrollo de los países de origen y de destino (Pérez 
Orozco, Paiewonsky y García Domínguez, 2008; 
Petrozziello, 2013).

Finalmente, ONU Mujeres apela a trabajar a favor de las 
condiciones de vida y trabajo de las mujeres trabajado-
ras migrantes, toda vez que únicamente a través de la 
ampliación de derechos y libertades es posible benefi-
ciarse de los procesos globales de desarrollo. En este 
sentido, se deben considerar las cadenas de cuidado 
desde la perspectiva de la ampliación de derechos como 
base del desarrollo humano (Pérez Orozco, Paiewonsky 
y García Domínguez, 2008; Petrozziello, 2013). 

Derechos de las trabajadoras migrantes

Como se mencionó anteriormente, únicamente a tra-
vés del goce de derechos y libertades es posible bene-
ficiarse de los procesos globales de desarrollo. Es decir, 
para que adquieran sentido las iniciativas para la 
democratización financiera y bancarización de las 
remesas de las trabajadoras migrantes, es necesario 
que primero puedan ejercer con plena garantía sus 
derechos. 
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México está comprometido con la protección y garan-
tía de los derechos de las trabajadoras migrantes que 
viven en el país. Forma parte tanto de la Convención 
sobre la Protección de los Derechos de Todos los Tra-
bajadores Migrantes y de sus Familiares (CTM) —que 
incluye una Observación General sobre los trabajado-
res domésticos migratorios—, como de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW) y su Recomendación 
General no. 26 sobre trabajadoras migrantes. Sin 
embargo, México requiere llevar a cabo cambios 
importantes en la legislación y en su aplicación, para 
poder dar cumplimiento a estas Convenciones y, 
sobre todo, garantizar a las trabajadoras migrantes el 
ejercicio de sus derechos.

En este sentido, el Comité de Protección de los Dere-
chos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares y el Comité sobre la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer han realizado observacio-
nes a favor del reconocimiento de derechos de las 
trabajadoras del hogar, especialmente las migran-
tes.13 En 2012, el Comité de la CEDAW recomendó a 
México en 2012 revisar el marco jurídico de protección 
social para formular una política integral que asegure 
a los trabajadores domésticos acceso en pie de igual-
dad a una remuneración y tratamiento iguales por 
trabajo de igual valor, con inclusión de prestaciones, 
así como ratificar el Convenio 156 de la OIT sobre 
igualdad de oportunidades entre trabajadores y tra-
bajadoras (responsabilidades familiares) y el Conve-
nio 189 de la OIT sobre trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos. Por su 
parte, el Comité sobre los Derechos de los Trabajado-
res Migrantes observó a México, tanto en 2006 como 
en 2011, la necesidad de mejorar la supervisión de sus 
condiciones de trabajo y asegurar su acceso a la justi-
cia, así como proteger a las mujeres migrantes traba-
jadoras del hogar mediante la posibilidad de contar 
con una situación migratoria regular. 

Todas estas recomendaciones siguen siendo vigentes 
para México. Por ejemplo, la propia Ley Federal del Tra-
bajo (Título VI) no contempla condiciones de trabajo 

decentes para las trabajadoras del hogar y la Ley del 
Seguro Social establece que es facultad del empleador 
inscribir en el seguro social a las trabajadoras del 
hogar (Art.13 y Art.12 fracción I). La programación 
nacional 2013-2018 ha retomado muchas de estas 
recomendaciones y sienta un precedente importante 
en la construcción de una política migratoria integral.14
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2.1 Remesas monetarias

Mientras que se resaltan los corredores de remesas 
que van de norte a sur, poco se ha estudiado sobre los 
corredores de remesas en la migración sur-sur. El 
Banco Mundial estima que la mitad de las personas 
migrantes de los países en desarrollo migran a otros 
países en desarrollo, por lo que la migración sur-sur es 
prácticamente tan grande como la migración sur-
norte (Ratha y Shaw, 2007). 

El caso de México es particular por su vecindad con el 
mayor polo de atracción de trabajadores migrantes: 
Estados Unidos. En este sentido, es uno de los países 
con mayor expulsión de migrantes (con más de 12 
millones de mexicanos que residen en el extranjero, 
que constituye 10% de la población nacional) y el prin-
cipal corredor de personas migrantes hacia el norte 
(Secretaría de Gobernación, 2014). Sin embargo, Mé xico 
también está inserto en la dinámica de migración 
intrarregional mesoamericana, por lo que es receptor 
de trabajadores y trabajadoras migrantes que pro-
vienen de esta región, bajo la modalidad de migra-
ción sur-sur.

Por un lado, de acuerdo con el Banco Mundial, el 
impacto de la migración sur-sur en el ingreso de los 
migrantes y sus familias en el lugar de origen, si bien 
puede ser significativa, es menor que en la migración 
sur-norte (Ratha y Shaw, 2007). En este sentido, las 
trabajadoras migrantes no siempre pueden enviar 
remesas monetarias a sus familiares. Algunas veces 
envían objetos a sus hogares de origen y procuran 
mantener vínculos de comunicación fluida con sus 
parientes, que son denominados remesas familiares.

Por otro lado, los costos del envío de remesas en los 
corredores sur-sur son más altos, debido a la falta de 
desarrollo financiero en general, la falta de competen-
cia en el mercado de remesas, y las altas comisiones 
de cambio de divisas en ambos puntos de la transac-
ción. Por ejemplo, en 2006, las tarifas por envío de 
remesas en el corredor Ciudad de México-Ciudad de 
Guatemala tenían un costo promedio de 24.4 dólares 
cuando en el corredor Los Ángeles-Ciudad de México 
costaban en promedio 13 dólares (Ratha y Shaw, 2007). 
De acuerdo con la Iniciativa de Acceso Financiero de la 
Universidad de Nueva York, en 2014, el costo promedio 
global por el envío de dinero era de 9%, mientras que 
en los corredores sur-sur llegaba a costar 12%. Para 
muchos trabajadores y trabajadoras migrantes no es 
posible cubrir estos costos, por lo que prefieren utilizar 
canales informales para enviar remesas a sus familia-
res (Financial Access Initiative, 2014). Por su parte, el 
personal de Grupo Elektra en Tapachula, Chiapas, 
advirtió que el costo de envío de Tapachula a los países 
centroamericanos es fijo: 40 pesos más impuesto por 
cada 1000 pesos enviados (4%) (Grupo Elektra, 2014).15 
Es decir, mandar US $100 a Centroamérica cuesta alre-
dedor de US $5.80.16

Mientras que la poca literatura que aborda el tema de 
envío de remesas desde México expone que las traba-
jadoras migrantes centroamericanas en Chiapas no 
cuentan con salarios que les permitan el envío de 
remesas (Rojas 2013; Fernández, 2012), hay evidencia 
de un incipiente flujo. Por ejemplo, en 2012 el adminis-
trador regional de Banco Azteca17 declaraba que cada 
vez más trabajadores migrantes en Tapachula envia-
ban remesas a Guatemala (The Economist, 2012). A su 
vez, el Banco Mundial publicó que ese año, las perso-
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nas migrantes en México enviaron 152 millones de 
dólares a Guatemala, 20 millones a El Salvador, 21 a 
Honduras y 5 a Nicaragua, como se observa en el cua-
dro 1 (Banco Mundial, versión de mayo 2013).18

Si bien se observa un crecimiento en el envío de reme-
sas desde México entre 2010 y 2012, es posible que 
estas cifras sean conservadoras, ya que los esfuerzos 
por documentar el flujo de remesas desde México 
hacia los países centroamericanos es incipiente. Por 
un lado, frente a la magnitud de las remesas enviadas 
desde Estados Unidos, las remesas desde Chiapas han 
sido desconsideradas por los países de la región, quie-
nes no han desagregado el envío de remesas desde 
México (Fernández, 2012; Santacruz, Pérez y Palacio, 
2007). De acuerdo con los datos del Banco Mundial, 
las remesas enviadas a Centroamérica desde México 
no alcanzan 1% del total de remesas recibidas por los 
países del triángulo norte: Guatemala, El Salvador y 
Honduras (Banco Mundial, 2014).19 Por otro lado, 
muchos envíos de remesas no están documentados, 
ya que son enviados por mecanismos informales 
(Neil, 2003; Santacruz, Pérez y Palacio, 2007). 

En México, las empresas remesadoras han tenido una 
expansión considerable, lo que ha contribuido a 
ampliar el acceso a las personas migrantes a los servi-
cios de envío de dinero. Por ejemplo, Grupo Elektra 
tiene un convenio con Western Union para que en el 
interior de sus tiendas se puedan realizar las opera-
ciones de envío y cobro de remesas. Mientras que en 
octubre de 2006 esta empresa contaba con una red 
de 2,214 locales en México, Guatemala, Honduras, 

Panamá y Perú, para 2012  —de acuerdo con el informe 
de la Bolsa Mexicana de Valores de abril de 2014— 
operaba en 4,300 puntos de venta en estos países, 
además de El Salvador y Brasil. Por su parte, contaba 
con 2,400 sucursales en Advance America en Estados 
Unidos (La Opinión, 2014). 

Sin embargo, es importante señalar que la expansión 
de las empresas remesadoras en los últimos años en 
México obedece, en buena medida, al incremento en 
las remesas enviadas por centroamericanos residen-
tes en Estados Unidos para sus connacionales que 
transitan por México,20 a fin de proveerles de los 
recursos necesarios para su viaje.21 En este sentido, la 
ubicación de muchas de estas sucursales coincide 
con las rutas migratorias de tránsito por México (Casi-
llas, 2006; La Opinión, 2014; En el Camino, 2014).

2.1.1 Participación de las mujeres en el envío de remesas

No es posible conocer la participación de las mujeres 
en el envío de remesas desde México a partir de la 
información provista por el Banco Mundial, ya que no 
está desagregada por sexo. Empero, una encuesta de la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
de 2009 estimaba que 30% de los remitentes de Gua-
temala eran mujeres (Acuña González, et.al., 2011). Si 
bien el sistema de cajas de Grupo Elektra puede arrojar 
información sobre el sexo y la nacionalidad de la per-
sona que efectúa la transacción, el destino del envío y 
la relación con la persona que lo recibirá, esta informa-
ción no se ha hecho pública (Grupo Elektra, 2014). 

Cuadro 1. 
Estimación del envío de remesas de México a Centroamérica (millones de dólares), 2010 y 2012 

Año Guatemala El Salvador Honduras Nicaragua

2010 130 17 19 4

2012 152 20 21 5

Número de 
migrantes  
en 2010

35,022 7,869 5,314 3,684

Fuente: Banco Mundial, mayo de 2013.



17Las mujeres trabajadoras migrantes, el envío de remesas y la generación
de cadenas de cuidado en el corredor Chiapas - Centroamérica

Se ha documentado que la relación de las mujeres con 
las remesas depende de la forma de migrar y de su rol 
en las relaciones de género (Nyberg, 2005). A partir de 
esta lectura, Monzón distingue tres tipos de migra-
ción femenina (Monzón, 2006): La primera, cuando las 
mujeres migran para sostener económica y afectiva-
mente al hogar en el lugar de origen, por lo que envían 
remesas de manera constante. La segunda, cuando las 
mujeres migran sin tener como fin el sostenimiento 
familiar en sus países de origen, con esporádicos 
envíos de remesas, sobre todo en casos urgentes. La 
tercera, cuando se trata de una migración depen-
diente del marido, donde la principal contribución de 
las mujeres se encuentra en el trabajo no remunerado 
que llevan a cabo y que queda invisibilizada.

En este sentido, de las treinta trabajadoras migrantes 
centroamericanas entrevistadas en Tapachula en el 
marco del proyecto, poco más de la mitad (19) envía 
remesas monetarias a sus familiares en su país de ori-
gen. En la mayoría de estos casos sus familias depen-
den del ingreso que mandan (primer tipo de migración 
que distingue Monzón).

En las entrevistas se observa una clara relación entre 
el envío de remesas y el ejercicio de la maternidad 
trasnacional, toda vez que la mayoría de las mujeres 
con hijos e hijas que viven en su lugar de origen 
envían remesas [el restante tiene hijos e hijas mayo-
res de edad y/o económicamente independientes]. De 
forma vinculada, la edad de las trabajadoras influye 
en su envío de remesas. Las mujeres que se encuen-
tran en plena etapa reproductiva (entre los 18 y 29 
años) tienden a enviar con mayor frecuencia remesas 
que las trabajadoras menores de edad o las mayores 
de 30 años. En este último segmento, algunas viven 
con sus hijos e hijas en Chiapas o ellos ya son inde-
pendientes, por lo que están menos presionadas para 
enviar remesas. 

También destaca el vínculo entre transferencia de 
remesas y salario, aunque es preciso señalar la preca-
riedad del nivel de ingreso de todas las trabajadoras 
centroamericanas entrevistadas en Tapachula, ya que 

el salario más alto que reciben equivale a 1.57 salarios 
mínimos, es decir US $200 al mes.22 Sin embargo, se 
observan diferencias: Entre las 19 mujeres que envían 
remesas, cerca de dos terceras partes percibe más de 
un salario mínimo, la minoría recibe el mínimo y casi 
una tercera parte gana menos del mínimo. En cambio, 
de las que no envían remesas, la mayoría gana menos 
del salario mínimo. 

El nivel de ingreso de las trabajadoras migrantes está 
asociado al sector en el que se ocupan. En este sen-
tido, el salario promedio de las comerciantes entrevis-
tadas es de mil quinientos cincuenta pesos (US $103), 
mientras que el de las trabajadoras del hogar es de 
mil setecientos ochenta pesos (US $119) y el de las tra-
bajadoras en el sector del esparcimiento es de dos mil 
quinientos pesos (US $166). Por lo tanto, mientras que 
todas las trabajadoras migrantes entrevistadas ocu-
padas en este último sector envían remesas, la mitad 
de las trabajadoras en las otras ocupaciones manda 
dinero a su lugar de origen. 

Por su parte, en este ejercicio no se entrevistó a traba-
jadoras agrícolas, por lo que no se pudo incluir esta 
ocupación en el análisis. Sin embargo, el personal de 
Grupo Elektra no las identifica entre sus clientes cen-
troamericanas, mientras que sí reconoce a trabajado-
ras del hogar, así como dependientas en servicios o 
comercios y en el sector de comercio informal (Grupo 
Elektra, 2014). 

En promedio, las trabajadoras migrantes hacen trans-
ferencias de mil trescientos pesos (US $86.66). Por su 
parte, el personal de Grupo Elektra estima sus envíos 
de hombres y mujeres entre los mil y los tres mil 
pesos mensuales (US $66-$200), principalmente a 
Guatemala y, en segundo lugar, a Honduras (Grupo 
Elektra, 2014).23 De acuerdo con las trabajadoras 
migrantes entrevistadas, sus envíos son frecuentes. 
Más de la mitad manda dinero a sus hogares en el 
país de origen por lo menos una vez al mes. Sin 
embargo, la otra proporción de trabajadoras lo hace 
cada quince días o antes.
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Resalta que, a pesar de la precariedad de los salarios 
(promedio mensual de US $144) de las 19 trabajadoras 
entrevistadas que envían remesas, cerca de dos terce-
ras partes manda la mitad o más de sus ingresos 
anuales, mientras que una tercera parte envía entre 
26% y 35%. Esta responsabilidad de sostenimiento de 
sus familias significa para las trabajadoras migrantes 
una vida en México en condiciones de mayor preca-
riedad económica.

De las trabajadoras migrantes entrevistadas que 
envían sus remesas a mujeres de su familia, una pro-
porción importante las manda a sus madres, ya que 
son las personas que están a cargo del cuidado de sus 
hijos e hijas.

En más de la mitad de los casos estudiados, quienes 
deciden cómo se usan las remesas son mujeres. Esta 
práctica refleja el rol y/o estereotipo de género que les 
atribuye a las mujeres ser buenas administradoras de 
remesas, además evidencia la ausencia de los hom-
bres en las cadenas de recursos y de cuidados genera-
dos en los procesos migratorios de las mujeres de 
esta región. Mientras que cerca de la mitad de las 19 
trabajadoras migrantes entrevistadas que envían 
remesas resuelve de forma conjunta con la receptora 
(madres y hermanas) cómo se usan, más de la mitad 
no participa en la decisión. Por un lado, en 3 de los 10 
casos donde las mujeres envían el dinero a sus padres 
o esposos, los varones son quienes disponen el uso de 
los recursos. Por otro lado, en 7 de los 19 casos son 
principalmente las madres (y las abuelas) de las tra-
bajadoras migrantes quienes definen el uso de las 
remesas.

Las remesas enviadas por las trabajadoras migrantes 
entrevistadas están destinadas, principalmente, a 
inversión en desarrollo humano: alimentación, educa-
ción, salud y vestido, todas necesidades básicas para la 
sobrevivencia diaria. Destaca el hecho de que única-
mente una mujer tiene como prioridad el ahorro de 
sus remesas, mientras que otra destina el dinero que 
envía a la construcción de su casa. Las remesas de las 
trabajadoras migrantes entrevistadas no están desti-

nadas al establecimiento de un negocio o para solici-
tar un crédito; tampoco al pago de renta de la casa 
donde vive su familia, a la compra de tierra o casa, o a 
la compra de productos agrícolas o animales.

Más de la mitad de las 19 mujeres entrevistadas que 
envían remesas lo hacen a través de compañías de 
transferencia de remesas., un tercio prefiere llevar el 
dinero personalmente y muy pocas se lo confían a un 
familiar. La minoría no envía dinero a través de empre-
sas remesadoras ya que desconfían de los servicios de 
envío de dinero y lo consideran caro, así como al tipo 
de cambio que ofrecen, o no sabe cómo hacer el envío. 
Sin embargo, aunque llevar personalmente a casa el 
ingreso sea una alternativa más barata para las oriun-
das de la vecina Guatemala, es una práctica que invo-
lucra riesgos.

Mediante las entrevistas se evidencia que la decisión 
de enviar dinero a través de una empresa remesadora 
es tomada en gran medida por quienes no pueden 
llevarlo personalmente o mediante un familiar, por-
que su lugar de origen se encuentra a mayor distan-
cia geográfica de Tapachula. En este sentido, se 
observa que son las mujeres hondureñas las que 
recurren a las empresas remesadoras: 9 de las 10 tra-
bajadoras de esta nacionalidad entrevistadas envían 
dinero por este medio. 

La principal dificultad para enviar dinero que señala-
ron las trabajadoras migrantes que sí realizan trans-
ferencias mediante empresas o bancos, es que deben 
solicitarle a alguna persona con identificación mexi-
cana que realice el trámite de envío en su lugar. A par-
tir de 2011, Grupo Elektra impuso nuevos requisitos 
que han tenido un impacto en el acceso al servicio de 
envío de dinero por parte de la población inmigrante 
y, en consecuencia, en la transferencia de remesas a 
Centroamérica (Grupo Elektra, 2014). Entre los nuevos 
requisitos, se comenzó a solicitar identificación oficial 
a las personas que hacen envíos al extranjero. A falta 
de documento que acredite la legal estancia, las per-
sonas extranjeras pueden presentar su pasaporte 
vigente como documento de identificación (antes de 



2011 se aceptaba la Cédula de Vecindad).24 Si parte 
importante de las trabajadoras migrantes centroa-
mericanas en Chiapas no cuenta con documento 
migratorio mexicano, tampoco con pasaporte, ya que 
es un documento cuyo trámite es de difícil acceso y 
caro para esta población (Díaz Prieto y Kuhner, 2006).25

De acuerdo con Grupo Elektra, el requisito de presen-
tar la tarjeta de elector mexicana o el pasaporte 
vigente es la principal fuente de problemas que atien-
den en sus servicios al cliente. Consideran que ha 
tenido un impacto sobre la población inmigrante, 
pero sobre todo para las mujeres migrantes, cuya par-
ticipación en el envío de remesas a Centroamérica 
descendió de 70% a 20% (Grupo Elektra, 2014). Esta 
situación refleja la discriminación que hace la legisla-
ción migratoria mexicana —y su aplicación— a las 
mujeres centroamericanas (trabajadoras de escasa 
calificación, ocupadas en los sectores informales del 
mercado laboral), en el acceso a la documentación 
migratoria (UE, ONU Mujeres e IMUMI, 2014).26

Finalmente, mientras que las trabajadoras migrantes 
con situación migratoria irregular enfrentan de 
manera cotidiana una serie de barreras para el acceso 
a derechos y servicios, como el envío de dinero a tra-
vés de una empresa remesadora, menos de la mitad 
de las 19 mujeres entrevistadas no identifica dificulta-
des para hacer llegar el dinero a sus hogares en Cen-
troamérica. Esta respuesta puede explicarse por el 
contexto en el que se dieron las entrevistas, donde se 
observó mucho pudor por parte de las mujeres a dar 
contestaciones negativas, así como por la normaliza-
ción de la violencia que han vivido desde su infancia 
en sus comunidades de origen y que tiene como con-
secuencia la dificultad de hablar y enfrentar la violen-
cia sufrida en primera persona así como las 
discriminaciones que viven de forma cotidiana las 
trabajadoras migrantes desde su lugar de origen.27

Podemos afirmar que las trabajadoras migrantes 
enfrentan una intersección de discriminaciones por 
sexo, etnia, edad, nacionalidad y posición socioeconó-
mica, entre otras, así como violencia familiar y social 
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desde su lugar de origen y a lo largo del proceso 
migratorio, por lo que lejos de conocer sus derechos, 
han llegado a normalizar estas situaciones de violen-
cia y discriminación.

Se observa que las trabajadoras migrantes en Chia-
pas que envían remesas a Centroamérica no constitu-
yen una población objetivo para las empresas 
remesadoras y los bancos; situación que confirma la 
percepción de las personas receptoras de remesas en 
México y Centroamérica de que los bancos son insti-
tuciones para niveles socioeconómicos más altos 
(Visa, 2011). Más allá de que no han generado medidas 
específicas para facilitar o incentivar el envío de 
dinero por parte de estas trabajadoras, o bien para 
que puedan ahorrarlo, los requisitos que solicitan las 
empresas y bancos para el acceso a sus servicios se 
erigen como barrera para las migrantes. Sin embargo, 
es importante resaltar que el principal freno para la 
construcción de una democracia financiera inclu-
yente y la bancarización de las remesas es la precarie-
dad de las condiciones de vida y laborales de las 
trabajadoras migrantes. 

Incluso cerca de un tercio de las 19 trabajadoras 
migrantes entrevistadas que envían dinero a través 
del Banco Azteca, no están bancarizadas. Estas muje-
res no pueden tener cuenta en el banco ni hacer 
envíos personalmente, por falta de documentos. Esta 
situación puede revertirse mediante la re-edición de 
programas de acceso a la documentación migratoria 
en México.28 Sin embargo, también se recomienda a 
los países centroamericanos una revisión y adapta-
ción de la exitosa estrategia mexicana para proveer a 
los mexicanos en Estados Unidos en situación migra-
toria irregular de tarjetas consulares y de negociar su 
aceptación por parte de bancos y empresas remesa-
doras como documentación oficial (UNCTAD, 2011).

Por su parte, la falta de acceso para las trabajadoras 
migrantes centroamericanas al sistema bancario en 
México no es una sorpresa si se toma en cuenta que 
su acceso a los bancos en sus propios países de origen 
aún es incipiente. El cuadro 2 muestra como la partici-

pación de las mujeres en el proceso de inclusión 
financiera es aún menor que la de los hombres en 
México y Centroamérica.

En cuanto a la recepción de remesas, el porcentaje de 
mujeres y hombres en Centroamérica que tiene una 
cuenta bancaria para este propósito es pequeño, 
como se muestra en el cuadro 3. Si bien no es posible 
distinguir en la Base de Datos de Inclusión Financiera 
Global del Banco Mundial el país de origen de las 
remesas bancarizadas, es altamente probable que la 
amplia mayoría de los recursos provengan de Esta-
dos Unidos

.
Cuadro 2. 
Porcentaje de mujeres y hombres mayores de  
15 años de edad con cuenta en una institución  
financiera formal, 2011

País Mujeres Hombres

Guatemala 15.58% 29.89%

El Salvador 10.13% 17.61%

Honduras 14.92% 26.27%

México 21.96% 33.19%

Fuente: Banco Mundial (2012), The 2011 Global Financial 
Inclusion (Global Findex) Database.

Cuadro 3. 
Porcentaje de mujeres y hombres mayores  
de 15 años de edad con cuenta en una institución 
financiera formal usada para recibir remesas, 2011

País Mujeres Hombres

Guatemala 3.26% 5.55%

El Salvador 1.74% 3.32%

Honduras 4.13% 4.06%

México 4.56% 5.80%

Fuente: Banco Mundial (2012), The 2011 Global Financial 
Inclusion (Global Findex) Database.
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ONU Mujeres trabaja con la Unión Universal de 
Correos29 para encontrar maneras para hacer más 
accesibles a las mujeres los servicios de correo y banca-
rios. El sector postal es el segundo promotor de la 
inclusión financiera a través de los servicios bancarios 
que ofrece, con 1.6 billones de cuentas en diversos paí-
ses (Universal Postal Union, 2014). Sin embargo, en 
México y Centroamérica el correo no ofrece este tipo 
de servicios y requeriría de una transformación de 
escala para poder brindar un servicio eficiente y de cali-
dad a bajo costo, que genere confianza, no sólo en el 
envío de correspondencia, sino de servicios bancarios.

2.2 Remesas informales

Si bien algunos autores (Fernández, 2012; Santacruz, 
Pérez y Palacio, 2007) han hecho breves referencias al 
envío informal de remesas, el tema es campo fértil de 
investigación. Como un ejemplo de las investigacio-
nes que se requieren para documentar el envío infor-
mal de remesas destaca el trabajo de Gammage 
sobre la estrategia salvadoreña de desarrollo 
mediante la atracción de remesas desde Estados Uni-
dos (Gammage, 2006). De acuerdo con esta autora, 
30% de los envíos de remesas son realizados por siste-
mas de mensajería o correos informales, quienes 
transportan al año 240 millones de dólares, aproxi-
madamente 11% del total de las remesas enviadas a El 
Salvador. Además, alrededor de 2,000 “viajeros” llevan 
de Estados Unidos una serie de artículos de consumo, 
entre los que destacan refrigeradores, electrodomés-
ticos, televisiones, equipo de audio, estufas y compu-
tadoras (Gammage, 2006). 

De acuerdo con personal de Grupo Elektra, el cambio 
de requisitos en 2011 desincentivó la transferencia de 
dinero a través de la compañía remesadora y promo-
vió el envío a través de personas que viajan de manera 
frecuente a su lugar de origen, sistema que ha exis-
tido siempre (Grupo Elektra, 2014). Sin embargo, las 
entrevistas muestran que las trabajadoras migrantes 
también han encontrado la manera de sortear el 
requisito solicitado y enviar recursos a sus hogares 
mediante la misma empresa, a través de un tercero. 

Por su parte, ninguna mujer entrevistada afirmó 
pagar a un viajero para llevar dinero a sus familiares. 
En este sentido, casi la mitad prefiere llevar el dinero 
ella misma o a través de un familiar. Se trata, en la 
mayoría de los casos de trabajadoras provenientes de 
la vecina Guatemala, que pueden ir a visitar sus hoga-
res con mayor facilidad y frecuencia.

Entre las trabajadoras entrevistadas, el envío de obje-
tos no parece ser una práctica común, ni siquiera por 
ellas mismas durante sus visitas. Únicamente una 
mujer relató haber mandado electrodomésticos a su 
hermana en Honduras con un familiar (que no le 
cobró el transporte). Enviar productos a través de los 
servicios de correo y paquetería (públicos y privados) 
es prácticamente inaccesible para esta población. Por 
ejemplo, un paquete que sale de la ciudad fronteriza 
de Tapachula con destino a los vecinos países de Cen-
troamérica hace un recorrido largo y costoso: viaja en 
dirección contraria, hace una primera escala en Esta-
dos Unidos antes de dirigirse al sur. El mínimo precio 
de envío de un paquete de 1 kilo es de US $32 (más 
impuestos) a través del sistema postal mexicano (la 
misma tarifa de un envío a Europa), es decir ocho 
salarios mínimos diarios (Correos de México, 2014). 

2.3 Remesas sociales y maternidad trasnacional

Levitt definió a las remesas sociales como las ideas, 
prácticas, identidades y capital social que fluye desde 
los países de destino de las personas migrantes a sus 
países de origen (Levitt, 2001). Diez años más tarde, al 
refinar el concepto, la autora señala que las experien-
cias, ideas y prácticas previas de las personas migran-
tes, influyen en el tipo de remesas que posteriormente 
envían. Estas experiencias e ideas son transformadas al 
llevarlas a la práctica en el lugar de destino y luego son 
devueltas al lugar de origen. Sin embargo, estas reme-
sas circulan continuamente, no se dan en una sola 
dirección (Levitt y Lamba-Nieves, 2011). Las remesas 
sociales son intercambiadas mediante cartas u otras 
formas de comunicación, como el teléfono, internet o 
video e impactan, entre otras, las relaciones familiares, 
los roles de género o las identidades (Nyberg, 2005). 
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De acuerdo con Monzón y Ramírez et.al., la contribu-
ción de las mujeres puede ser muy significativa en las 
remesas sociales, ya que por los roles de género, se han 
especializado en el cuidado y mantenimiento de los 
lazos familiares y buscan preservar ese circuito afectivo 
(Monzón, 2006; Ramírez, García Domínguez y Míguez 
Morais, 2005). Algunos autores lo denominan materni-
dad trasnacional (Millman, 2013; Petrozziello, 2011; 
Martin, 2005; Pessar, 2005; Schmalzbauer, 2004; Ehren-
reich y Hochschild, 2002; Pierrette Hondagneu-Sotelo, 
2001). Sin embargo, la limitada participación femenina 
en los movimientos de asociación, reducen su impacto 
en las remesas sociales que se generan desde estos 
espacios (Levitt y Lamba-Nieves, 2011; Pérez Orozco, 
Paiewonsky y García Domínguez, 2008).

Fernández (2012) discute con Vertovec (2004) sobre el 
“pegamento social” que une a las personas migrantes 
con su lugar de origen. Vertovec considera que las lla-

madas a bajo costo y otros mecanismos de comunica-
ción por internet han fomentado que las personas 
migrantes mantengan lazos estrechos a pesar de la 
distancia (Vertovec, 2004). Sin embargo, en el caso de 
Chiapas, las personas migrantes no cuentan con 
medios de comunicación accesibles, eficientes y orga-
nizados. Además, por su baja escolaridad y escasa 
familiaridad con el internet y otras tecnologías de la 
información, les resultan todavía más inaccesibles. 
Por ejemplo, las llamadas telefónicas a Honduras 
están caracterizadas por su brevedad e inconstancia, 
toda vez que presentan fallas técnicas y precios altos 
(Fernández, 2012). El minuto de llamada por teléfono 
público desde Chiapas a una localidad en Honduras 
cuesta el 10% del salario mínimo de un día en la enti-
dad (US $0.425), mientras que el minuto de llamada 
por teléfono celular puede costar una cuarta parte de 
ese salario (US $1.06). 

Archivo CDH Fray Matías de Córdova/Paco Lemus
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En este sentido, entre las 30 trabajadoras migrantes 
entrevistadas, para poco más de dos terceras partes el 
principal medio de comunicación con sus familiares 
en su lugar de origen es el teléfono público.30 Menos 
de un tercio utiliza teléfono móvil y muy pocas cuen-
tan con redes sociales como chat y Facebook (3/30). 
Mientras que la mitad de las trabajadoras migrantes 
se pone en contacto con su familia una vez a la 
semana, una minoría lo hace de forma más frecuente, 
y la mayoría restante se comunica con una gran varia-
ción de tiempo, desde forma quincenal, hasta una vez 
al año.

En oposición al envío de remesas, en esta muestra, la 
maternidad, la edad y el nivel de ingreso no son varia-
bles que alteren la frecuencia de las llamadas de las 
mujeres entrevistadas con sus hogares de origen. Por 
su parte, se observa que la variable de nacionalidad sí 
parece intervenir. Las trabajadoras migrantes prove-
nientes de Honduras se comunican con sus familiares 
por teléfono de manera más frecuente y con menor 
variación de tiempo que las guatemaltecas. Esta 
situación puede deberse a distintos factores. Uno de 
ellos, fundamental, es el mayor costo y dificultad de 
visitar sus hogares que les impone la distancia.

Fernández llama la atención a las condiciones contra-
dictorias en las que se generan los lazos entre las per-
sonas migrantes en Chiapas y sus familiares en 
Centroamérica, ya que la cercanía geográfica con-
trasta con la falta de mecanismos y tecnología que 
faciliten las relaciones. Considera que estas condicio-
nes tienen una fuerte impronta sobre los intercam-
bios. Por ejemplo, ha documentado que a pesar de la 
situación irregular de parte de la población migrante, 
muchas trabajadoras migrantes viajan con cierta 
regularidad a su lugar de origen a ver a sus hijos e 
hijas, o sus familiares los llegan a visitar a Chiapas 
(Fernández, 2012). 

Más de dos tercios de las 30 mujeres entrevistadas en 
el marco del proyecto señalaron que viajan a su lugar 
de origen por lo menos una vez al año, y la minoría 
indicó no haber vuelto a su lugar de origen desde que 
llegaron a México, 

La principal variable que se asocia a la frecuencia de 
visitas al lugar de origen es la cercanía geográfica. En 
este sentido, se observa una asociación entre el país 
de la trabajadora migrante y la frecuencia de visitas a 
su lugar de origen. Mientras que la mayoría de las tra-
bajadoras guatemaltecas entrevistadas viaja a sus 
hogares cada dos o tres meses, buena parte de las tra-
bajadoras hondureñas visita su lugar de origen una 
vez al año o cada seis meses, como se presenta en la 
gráfica 12.

Por su parte, el vínculo entre maternidad y frecuencia 
de visitas al lugar de origen es menos claro, ya que 
alrededor de dos terceras partes de las trabajadoras 
con o sin hijos e hijas en el país de origen visitan sus 
hogares por lo menos cada seis meses, como muestra 
la gráfica 13. 

Finalmente, en la muestra no se observa un vínculo 
fuerte entre frecuencia de visitas y entrega de reme-
sas. Por ejemplo, del total de trabajadoras migrantes 
que visitan su casa cada mes y cada dos meses, la 
mitad lleva las remesas consigo. Como se mencionó 
anteriormente, la cercanía geográfica es el factor que 
permite esta práctica.

De hecho, para muchas mujeres migrantes con hijos 
en el país de origen, esta cercanía geográfica es una 
motivación para establecerse en Tapachula y repre-
senta una ventaja, ya que las visitas se vuelven facti-
bles. Incluso, cuando no hay recursos para viajar, el 
“sentirse cerca” representa un recurso emocional 
para las mujeres migrantes y sus familias (Rojas, 
2013; Fernández, 2012). En este sentido, una tercera 
parte de las mujeres entrevistadas que al migrar 
deseaban llegar a Estados Unidos decidieron que-
darse en Tapachula por esta percepción de cercanía 
con sus familiares.
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Entender qué son las cadenas de cuidados da lugar 
al análisis del impacto de la migración en el desarro-
llo desde una óptica que revaloriza las aportaciones 
económicas de las mujeres. A su vez, permite vincu-
lar los efectos de la migración en el desarrollo de los 
países de destino, además de los de origen (Pérez 
Orozco, Paiewonsky y García Domínguez, 2008; 
Petrozziello, 2013).

La movilización de la fuerza de trabajo femenina ha 
promovido la multiplicación de cadenas de cuidado. 
Estas cadenas suponen que una mujer, al trabajar, 
transfiere a otra mujer los cuidados que antes reali-
zaba ella en su propia casa, y para que esta trabaja-
dora pueda asumir los cuidados de su hogar, a su vez 
debe transferir, normalmente a otra mujer, los cuida-
dos de su propia casa y familia. Los enlaces son tan 
fuertes, que la realidad cotidiana de un hogar depende 
de lo que ocurre en el otro (Molano Mijangos, Robert 
y García Domínguez, 2012).

En América Latina, la participación de las mujeres en 
el mercado laboral creció de 43.2% a 52.8% entre 1995 
y 2010, sin un correlato de políticas sobre cuidados 
que liberen la carga de trabajo no remunerado que 
realiza mayoritariamente las mujeres en los hogares. 
En consecuencia, en México, el número de trabajado-
ras del hogar se duplicó entre 1990 y 2008 (OIT, 2013) 
y para 2010, una de cada diez mexicanas (PEA) era 
trabajadora del hogar (INEGI, 2012). En el caso de 
Tapachula, la demanda por este tipo de trabajadoras 
es ocupada prácticamente por mujeres indígenas 
que provienen de Guatemala (Rojas, 2012; Centro de 
Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, 2012), ya 
que el mercado del trabajo del hogar y cuidados en 

México se distingue por su segregación sexual y 
étnica (Rojas, 2013).31

Si bien en México las cadenas de cuidado vinculadas 
con la migración interna tienen una larga tradición, 
han pasado a ser globales cuando las mexicanas 
migraron hacia Estados Unidos y dejaron a sus hijos e 
hijas en México, y cuando los hogares de la región 
fronteriza del Soconusco,32 en Chiapas, comenzaron a 
emplear a trabajadoras guatemaltecas. La incorpora-
ción de las mujeres guatemaltecas en el trabajo del 
hogar en el Soconusco se produjo en el siglo XX, vin-
culada al trabajo agrícola, donde migra el grupo fami-
liar. Al trabajar en la recolección del café, las familias 
analizaron las posibilidades de aumentar su ingreso 
familiar mediante la ocupación de la hija mayor en la 
casa del patrón y, más tarde, en la ciudad de Tapa-
chula, que hoy se ha convertido en el nodo de una 
región binacional (Rojas, 2013).33

Investigadores y organizaciones de la sociedad civil 
han evidenciado la contribución de las trabajadoras 
del hogar centroamericanas a la reproducción de las 
familias mexicanas (Rojas, 2012; Centro de Derechos 
Humanos Fray Matías de Córdova, 2012). Sin embargo, 
esta contribución permanece poco visibilizada. 
Petrozziello distingue varios factores que promueven 
esta invisibilidad y falta de reconocimiento del tra-
bajo de las mujeres (Petroziello, 2013): Desde un sis-
tema socioeconómico y políticas que no reconocen o 
valoran el sostenimiento cotidiano de la vida, por lo 
que muchos trabajos de cuidados no tienen remune-
ración, no están reguladas sus condiciones laborales y 
no generan derechos sociales; hasta la ausencia de 
datos para medir los cuidados. 
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Mientras que algunas familias con cierto poder 
adquisitivo pueden obtener empleo de hogar a un 
bajo costo gracias a la falta de reconocimiento de este 
trabajo, los hogares más marginados han visto inten-
sificados sus problemas para conciliar cuidados y tra-
bajo. Esta situación se recrudece en el caso de las 
mujeres trabajadoras migrantes, quienes se encuen-
tran en situaciones de mayor vulnerabilidad y con 
acceso a cuidados precarios (Molano Mijangos, Robert 
y García Domínguez, 2012). 

Entre las 30 trabajadoras entrevistadas, dos tercios 
son madres, de las cuales cerca de la mitad (9) tiene 
un solo hijo o hija, pero en promedio cada mujer tiene 
dos hijos e hijas. Si bien la edad media de estos niños 
y niñas es de diez años de edad, hay una gran varia-
ción en sus edades, que van de los 5 meses a los 25 
años de edad. Por lo tanto, es necesario destacar que 
14 de las madres trabajadoras migrantes entrevista-
das tienen hijos que se encuentran entre los 0 y 10 
años de edad. 

De las 21 madres entrevistadas, casi la mitad vive con 
sus hijos e hijas en Chiapas, ya sea porque nacieron en 
México, los trajeron consigo, o después de un tiempo 
lograron reunirse con ellos.34 La conciliación entre tra-
bajo y cuidados para estas mujeres puede ser espe-
cialmente difícil: Por lo general piden a otra mujer —una 
vecina también migrante— que les cuide a los y las 
hijas; le dan la responsabilidad a la hermana mayor; o 
llegan a dejarlos solos. Excepcionalmente, los hom-
bres participan de estos arreglos de cuidado (Molano 
Mijangos, Robert y García Domínguez, 2012). Por 
ejemplo, entre las trabajadoras entrevistadas que 
viven con sus hijos e hijas en Tapachula, únicamente 1 
padre (pareja de la trabajadora) de 8 participa en el 
cuidado de su descendencia, mientras que el resto de 
las trabajadoras migrantes entrevistadas se encargan 
personalmente del cuidado de su familia, además del 
trabajo remunerado que realizan. 

La necesidad de conciliar trabajo y cuidados puede 
intervenir en el sector en el que se llegan a emplear 
las mujeres migrantes. Por ejemplo, entre las trabaja-
doras entrevistadas, la mitad de las que viven con sus 

hijos e hijas se dedica al comercio de forma indepen-
diente, lo que les permite conciliar de mejor manera 
trabajo y cuidados. Algunas, incluso pueden preferir 
un trabajo nocturno en el sector del esparcimiento, 
ya que durante el día pueden cuidar a sus hijos e hijas 
y dejarlos solos durmiendo por la noche (Fernández 
C., 2014). 

Por la restrictividad de las políticas migratorias o la 
escasez de tiempo o servicios para cuidar a los hijos e 
hijas en el país de destino, las mujeres migrantes sue-
len encargar a su madre el cuidado de sus hijos en el 
lugar de origen. Estos acuerdos de cuidados no son 
permanentes, por lo general las trabajadoras deben 
renegociarlos en el tiempo y buscar una nueva mujer 
que cuide a sus hijos e hijas (Molano Mijangos, Robert 
y García Domínguez, 2012). 

De las 21 trabajadoras que son madres, 16 debió sepa-
rarse de sus hijos e hijas a fin de poder cubrirles sus 
necesidades básicas. De este total, la mayoría arregló 
para que sus hijos e hijas fueran cuidados por sus 
abuelas (materna, 9; paterna, 2) o una mujer de la 
familia (3), y la minoría restantes hicieron un acuerdo 
con los abuelos de sus hijos e hijas.35 Finalmente, los y 
las hijas de una trabajadora migrante ya son indepen-
dientes. Hay que notar que las personas con las que 
viven los y las hijas de las trabajadoras migrantes se 
encargan de sus cuidados, a excepción de los y las 
niñas que viven con su padre, que son 

El ejercicio de la maternidad trasnacional y las cade-
nas de cuidado suponen un gran esfuerzo tanto para 
las mujeres trabadoras migrantes, como para las 
mujeres que quedan al cuidado de sus hijos e hijas en 
el lugar de origen. Mientras que las trabajadoras 
migrantes entrevistadas tienen, en general, una per-
cepción positiva del impacto de su migración en sus 
vidas y las de sus familiares, las mujeres migrantes 
que ejercen una maternidad trasnacional son menos 
optimistas. 

Como se había mencionado anteriormente, la mayo-
ría de las 16 trabajadoras migrantes con hijos e hijas 
en el lugar de origen mandan remesas de forma perió-
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dica, en promedio la mitad de su ingreso anual. En 
este sentido, el último indicador de la gráfica 15 pone 
de manifiesto la fuerte presión sobre las trabajadoras 
migrantes que son madres (muchas veces solas), toda 
vez que, con mayor frecuencia, se hacen cargo de la 
jefatura del hogar con su migración y trabajo. 

Los costos emocionales para las madres que se sepa-
ran de sus hijos e hijas en el proceso migratorio han 
sido documentados en la literatura (Díaz y Kuhner, 
2008; Pérez Orozco et.al., 2008). En este caso también 
se observa una diferencia significativa entre las per-
cepciones de mejora en la calidad de vida de las pro-
pias trabajadoras y de sus familiares, entre las que 
tienen hijos e hijas en el país de origen y las que no. 
Por ejemplo, de las 16 madres trasnacionales entrevis-
tadas, casi la mitad considera que su migración ha 
contribuido a que mejoren sus propias condiciones de 
vida y, otro tanto, las de sus familiares. Por su parte, 
una proporción importante de las trabajadoras 
migrantes que viven con sus hijos e hijas en México, o 
que no son madres, perciben una mejoría para ellas y 
para sus familiares.

Asimismo, de las 16 madres trasnacionales pocas 
observan que la relación con sus hijos e hijas ha mejo-
rado a raíz de su migración, mientras que la mayoría 
de las madres que viven con su descendencia en Chia-
pas aprecian una mejoría. Esta distancia de percep-
ciones es lógica, si se toma en cuenta la dificultad 
persistente para comunicarse de forma fluida, incluso 
a través del teléfono. 

De acuerdo con la literatura existente en el tema, las 
consecuencias de la migración sobre las hijas e hijos 
que se quedan en el lugar de origen cuando sus 
madres migran son contradictorias.36 Sin embargo, 
este polémico tema requiere la realización de estu-
dios de los hogares en Centroamérica que consideren 
los conceptos locales de maternidad, familia y crianza, 
a fin de adquirir una mejor comprensión de la situa-
ción.37 Con esta información se podrán diseñar políti-
cas públicas que contribuyan al bienestar, tanto de las 
niñas y niños implicados, como de sus madres 
migrantes (Pérez Orozco et.al., 2008; UNICEF, 2007).

A su vez, se requieren estudios sobre la generación de 
cadenas de cuidado en el corredor México-Centroa-
mérica que permitan visibilizar el trabajo y aportes de 
las trabajadoras migrantes al desarrollo regional que 
se han comenzado a delinear en estas páginas. Las 
experiencias migratorias de las mujeres —y las cade-
nas de cuidado que establecen— ponen de mani-
fiesto la desigualdad entre hombres y mujeres, así 
como la ausencia de una responsabilidad social y del 
Estado sobre los cuidados en el modelo de desarrollo. 
También evidencian el escaso valor que el sistema 
socioeconómico y las políticas le dan a los cuidados 
(el sostenimiento cotidiano de la vida), toda vez que el 
trabajo del hogar y los cuidados, desde su regulación, 
no alcanzan las condiciones de trabajo decente y no 
generan derechos sociales. Por lo tanto, en la práctica, 
se observan persistentes violaciones a los derechos 
de las trabajadoras en este sector. 

En resumen, la migración femenina y las cadenas de 
cuidados revelan la existencia de una demanda de 
trabajadoras migrantes que no es sostenible en el 
largo plazo, ya que trabajan en un sector poco regu-
lado y con frecuentes violaciones de derechos. Tam-
bién manifiestan la necesidad de plantear soluciones 
desde una perspectiva transnacional, que implican 
reconocer la capacidad de agencia y las contribucio-
nes de las trabajadoras migrantes al desarrollo regio-
nal, como ampliar y garantizar los derechos de estas 
trabajadoras, imprescindibles para la construcción de 
un desarrollo humano. Por lo tanto, ONU Mujeres 
apela a trabajar a favor de las condiciones de vida y 
trabajo de las mujeres trabajadoras migrantes (Pérez 
Orozco, Paiewonsky y García Domínguez, 2008; 
Petrozziello, 2013).



ejercicio y goce
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4.1 Condiciones de trabajo

Muchos de los empleos en los que se insertan las tra-
bajadoras migrantes son precarios y de carácter infor-
mal, con salarios muy bajos, en sectores subvalorados 
o considerados “femeninos”. Por lo tanto, de manera 
consuetudinaria, las trabajadoras se enfrentan a con-
diciones de trabajo peligrosas, abusivas y de explota-
ción, lejos del estándar de trabajo decente. Como se 
mencionó en un inicio, estas condiciones de trabajo 
se han documentado ampliamente en la literatura, 
especialmente en el caso de las trabajadoras del 
hogar, agrícolas, y en los sectores del ocio y el esparci-
miento, que son las que se encuentran en una situa-
ción de mayor vulnerabilidad. Sin embargo, no se han 
abordado las problemáticas particulares y barreras de 
acceso a derechos que enfrentan las trabajadoras que 
se ocupan como comerciantes. 

Las entrevistas a las trabajadoras migrantes realiza-
das en el marco del proyecto muestran las violaciones 
ya documentadas por investigadores y organizacio-
nes de la sociedad civil, a pesar de la normalización de 
la violencia y el pudor de muchas mujeres por dar res-
puestas desventajosas. Por ejemplo, a las trabajado-
ras migrantes les pagan con retrasos; no les permiten 
vacaciones; no están sindicalizadas; y trabajan sin 
equipo de seguridad. Asimismo, manifestaron que 
sus empleadores no intervienen para facilitar la regu-
larización de su situación migratoria y de su trabajo.38

Por su parte, la violencia es parte de la vida de las 30 
trabajadoras migrantes entrevistadas. A pesar de las 
dificultades para responder a las preguntas vincula-
das a este tema, la mitad respondió que se siente 

amenazada o con miedo de que le hagan daño en su 
lugar de trabajo y, en mayor proporción, en el lugar 
donde vive. En los casos de trabajo del hogar y en el 
sector del esparcimiento, la mitad de las mujeres 
reportaron que sus empleadores controlan las condi-
ciones de su alojamiento y no respetan su intimidad. 
A su vez, un tercio de ellas se sienten discriminadas 
en el salario por ser mujer y por ser extranjeras. 

4.2 Acceso a la salud

Las trabajadoras migrantes, como la mayoría de las 
trabajadoras chiapanecas, no tienen protección 
social.39 Ninguna recibe aguinaldo, cuenta con pen-
sión para la jubilación o pensión por accidente. La 
salud y salud sexual y reproductiva (SSR) es la única 
prestación con la que cuentan casi la mitad de las 30 
trabajadoras entrevistadas. Mientras que todas las 
trabajadoras en el sector del esparcimiento entrevis-
tadas reciben servicios de salud y SSR, la gran minoría 
de las comerciantes y de las trabajadoras del hogar 
aseguraron tener acceso a este derecho, ante la res-
ponsabilidad de sus empleadoras o empleadores. En 
el caso de las trabajadoras en el sector del esparci-
miento entrevistadas no es claro quién les brinda esta 
prestación, ya que no dieron una respuesta precisa, 
aun cuando estas trabajadoras son usuarias de los 
servicios provistos por Médicos del Mundo Fran-
cia-Misión México y presentan su cartilla de revisio-
nes médicas a la Secretaría de Salud estatal.40

Es importante evidenciar las distintas percepciones 
que surgieron entre las mujeres migrantes entrevista-
das ante las preguntas sobre la protección social que 
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reciben. Por un lado, se observa que las trabajadoras 
no tienen un pleno reconocimiento del derecho a cier-
tas prestaciones como parte de su trabajo. Por otro 
lado, no hay una claridad sobre lo que significa la pro-
tección social. Por ejemplo, de las trabajadoras del 
hogar entrevistadas, poco más de la mitad señaló 
como protección social el agua y alojamiento que reci-
ben por parte de sus empleadores, cuando es parte de 
su ingreso ya que viven dentro de la casa donde traba-
jan. A su vez, 3 de las 10 comerciantes entrevistadas 
reportaron el agua y alojamiento que reciben por 
parte de conocidos como protección social. 

En este sentido, sólo la minoría de las 30 mujeres 
migrantes entrevistadas, indicaron que conocen un 
programa del gobierno que protege los derechos de 
las trabajadoras migrantes. Se trata de la Comisión de 
Derechos Humanos, institución cuya máxima respon-
sabilidad es la emisión de recomendaciones para la 

efectiva protección y garantía de los derechos huma-
nos de la población en general. Esta situación eviden-
cia tanto la escasa protección para la población 
migrante, como las barreras que impiden a las traba-
jadoras migrantes el acceso a los programas y servi-
cios existentes. 

La información presentada, así como la vasta litera-
tura en el tema, ponen de manifiesto la precariedad 
de sus condiciones de vida y ejercicio de derechos. Las 
trabajadoras migrantes centroamericanas en Chia-
pas no se benefician del desarrollo al cual contribu-
yen con su trabajo, cuidados y remesas, por lo que es 
necesario promover la garantía de sus derechos.

ONU Mujeres/Prometeo Lucero
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Las remesas constituyen una estrategia familiar que 
compensa la falta o ineficacia de políticas y progra-
mas de desarrollo (educación, salud, vivienda, empleo, 
etc.) en los países de origen.41 En este sentido, necesa-
riamente se requiere de un abordaje estructural que 
promueva un desarrollo humano sostenible en 
México y Centroamérica. 

Debido a que el enfoque de este trabajo está dirigido 
a México como país de destino, las recomendaciones 
están orientadas a las acciones que se pueden reali-
zar desde este país, como corresponsable en el acceso 
al desarrollo y la garantía del ejercicio de los derechos 
de las trabajadoras migrantes. Sin embargo, las reco-
mendaciones también atañen de manera significa-
tiva a Guatemala, Honduras y El Salvador, ya que se 
trata de un problema regional que requiere de una 
estrategia de cooperación corresponsable.42

El vínculo de las trabajadoras migrantes centroameri-
canas en México con el desarrollo no ha sido lo suficien-
temente estudiado y, como resultado, la información 
sobre su trabajo y la contribución al desarrollo es inci-
piente. Por un lado, no existe literatura sobre el inter-
cambio de remesas ni se ha publicado información 
sobre remesas en este corredor desagregada por sexo. 
Por otro lado, no se han realizado investigaciones sobre 
el ejercicio de la maternidad trasnacional y la genera-
ción de cadenas de cuidado en el corredor Chiapas-Cen-
troamérica.

Los cuidados escasamente forman parte de la agenda 
política mexicana, por lo que la política migratoria no 
toma en cuenta esta demanda y erige barreras muy 

altas para la migración regular de las trabajadoras 
que se ocupan como trabajadoras del hogar y cuida-
doras de personas.

Las trabajadoras migrantes centroamericanas en 
Chiapas no son una población objetivo de los bancos 
mexicanos. Las trabajadoras migrantes en situación 
irregular están excluidas de la bancarización de las 
remesas y la democratización financiera incluyente, 
toda vez que requieren documento oficial mexicano o 
pasaporte vigente para tener una cuenta bancaria 
y/o hacer un envío de remesas.

El teléfono público es el principal medio de comunica-
ción de las trabajadoras migrantes con sus familiares 
en el país de origen. Sin embargo, los altos precios y 
mala calidad de las llamadas telefónicas de larga dis-
tancia internacional constituyen una barrera para la 
construcción de un vínculo transnacional. Sobre el 
costo que supone para las mujeres migrantes la sepa-
ración de sus hijos e hijas, se impone el precio de 
ponerse en contacto vía telefónica. La corresponden-
cia postal y el envío de paquetes tampoco represen-
tan una opción de comunicación e intercambio para 
esta población.

No es factible promover la democracia financiera y la 
inclusión de las trabajadoras migrantes centroameri-
canas en el contexto de pobreza, marginación y con-
diciones de abuso y explotación en el trabajo que 
enfrentan en Chiapas. En primer lugar es necesario 
que el Estado garantice el bienestar de la población y 
garantice el ejercicio de sus derechos.



recomendaciones
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A fin de ampliar el acceso de las trabajadoras migran-
tes centroamericanas en México al desarrollo, es 
necesario garantizar sus derechos, reconocer y pro-
mover su capacidad de agencia, resaltar los cuidados 
que proveen, así como la responsabilidad del Estado 

en la proporción de cuidados. A su vez, se requiere 
incluirlas en los procesos de democratización finan-
ciera y bancarización de las remesas. A continuación 
se presentan una serie de recomendaciones, por tipo 
de actor, para lograr este objetivo:

SOCIEDAD CIvIL

Tema Recomendación

Generales

Incorporar la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos en la elaboración e implemen-
tación de iniciativas orientadas a la población migrante. 

Visibilizar y valorizar a las trabajadoras migrantes, así como su vínculo con el desarrollo en la región. 

Promover los derechos de las trabajadoras migrantes y su empoderamiento.

Auditoría social

Monitorear el cumplimiento de las observaciones finales y recomendaciones emitidas a México por 
parte de los mecanismos internacionales de derechos humanos, en especial del Comité de la CEDAW y 
del Comité del CTM. 

Promover la rendición de cuentas en torno al cumplimiento de la Recomendación General No 26 del 
Comité de la CEDAW sobre Trabajadoras Migrantes.

ACADEMIA

Tema Recomendación

Generales Contribuir a revalorizar a las trabajadoras migrantes a través de la investigación y difusión de estudios 
sobre el vínculo entre mujeres trabajadoras migrantes y desarrollo en México. 

Investigación 

aplicada

Analizar los aportes que hacen las trabajadoras migrantes al desarrollo a partir de su trabajo, envío de 
remesas y provisión de cuidados y reproducción social en su lugar de origen y destino.

Ampliar la información sobre las formas en las que las trabajadoras migrantes centroamericanas 
envían remesas, para identificar riesgos y plantear posibles soluciones. 

Estudiar el impacto que tiene la participación en el desarrollo de las mujeres migrantes a través de su 
trabajo, envío de remesas y generación de cadenas de cuidado, en la modificación de roles y estereoti-
pos de género.

Analizar si esta participación en el desarrollo de las mujeres migrantes promueve la igualdad de 
género y genera cambios que contribuyen a que las mujeres migrantes tengan mayor agencia y menor 
opresión o, por el contrario, profundiza las desigualdades.
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AUTORIDADES

Tema Recomendación

Le
gi

sl
at

iv
o 

Fe
de

ra
l

Generales
Eliminar toda disposición discriminatoria contra las mujeres que aún persiste en la 
legislación federal y que afecta, de forma directa o indirecta, el goce efectivo de los 
derechos humanos de las trabajadoras migrantes.43

Laboral
Asegurar que el trabajo decente es un derecho que se extiende a todas las trabajadoras 
migrantes y a las trabajadoras del hogar, a través de la firma y ratificación del Convenio 
189 de la OIT. 

Remesas Regular límites al cobro de comisiones para el envío de dinero por parte de las 
trabajadoras migrantes.

Cuidados Incluir a los cuidados como responsabilidad pública como parte del modelo de desarrollo 
local y nacional. 

Ej
ec

ut
iv

o 
Fe

de
ra

l

Generales

Garantizar el goce efectivo de los derechos humanos de las trabajadoras migrantes, en el 
marco de los estándares internacionales de derechos humanos.

Promover iniciativas de desarrollo regional con visión integral y perspectiva de género 
vinculadas a la migración México-Centroamérica.

Laboral Avanzar el cumplimiento de la Recomendación General No 26 de la CEDAW sobre 
Trabajadoras Migrantes.

Remesas Generar evidencia sobre el envío de remesas desde México hacia los países 
centroamericanos desagregadas por sexo.

Cuidados
Promover un reparto más equitativo de los cuidados y reestructurar el sistema de 
provisión de cuidados, con la participación central del Estado como garante de derechos. 

Generar evidencia sobre sobre cuidados en México y cadenas globales de cuidados.

Inclusión 
financiera

Analizar la posibilidad de trabajar en México con la propuesta que desarrolla la Unión 
Universal de Correos para promover la inclusión financiera a través del sistema postal. 
Este trabajo debe incluir un estudio con propuestas para mejorar, eficientar y volver 
confiable Correos de México y su envío de correspondencia y paquetes de México hacia 
Centroamérica.

Regular el mercado para democratizar los servicios de telefonía y bancarios. Es decir, 
lograr que se bajen los costos de telefonía (fija y móvil), internet y bancarios.

Ej
ec

ut
iv

o 
Lo

ca
l 

Generales

Incorporar la perspectiva de género en la elaboración e implementación de políticas e 
iniciativas orientadas a la población migrante.

Reconocer a las trabajadoras migrantes como sujetos de derechos con agencia que 
contribuyen al desarrollo local y regional.

Fomentar la asociación de las trabajadoras migrantes, especialmente de las trabajadoras 
del hogar, a partir de financiamiento a organizaciones de la sociedad civil que 
contribuyan a su articulación.

Laboral

Facilitar el acceso a las mujeres centroamericanas a la documentación migratoria con 
autorización para trabajar. 

Específicamente, legislación y la política migratoria deben tomar en cuenta la demanda 
de cuidados y, en consecuencia, establecer canales formales de migración para las 
trabajadoras migrantes que se ocupan en este sector.
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SECTOR PRIvADO

Tema Recomendación

Te
le

fó
ni

ca
s

Democratización  
de los servicios de 
comunicación

Reducir los costos de las llamadas telefónicas y por celular a Centroamérica, a fin de 
promover la democratización telefónica y facilitar el ejercicio de la maternidad 
trasnacional.

Ba
nc

os
 y

 e
m

pr
es

as
 re

m
es

ad
or

as

Inclusión 
financiera

Ampliar el acceso de las trabajadoras migrantes centroamericanas en México al 
desarrollo a través de la democracia financiera incluyente y la bancarización de las 
remesas, lo que implica:

• Incluir a las trabajadoras migrantes centroamericanas como población objetivo para 
la bancarización de las remesas. 

• Aceptar el documento de identidad oficial de los países centroamericanos (no sólo el 
pasaporte vigente) para poder realizar envíos de dinero al extranjero.

• Reducir los costos de envío de dinero a Centroamérica.
• Diseñar instrumentos bancarios y de envío de dinero que tomen en cuenta las caracterís-

ticas y necesidades de las mujeres trabajadoras migrantes centroamericanas.
• Diseñar instrumentos bancarios binacionales o regionales (México-Centroamérica) que 

faciliten el envío de dinero, el ahorro, la inversión y el crédito.

Investigación

Investigar sobre el uso que las mujeres migrantes le dan a los servicios de envío de 
remesas y servicios financieros e identificar obstáculos en el acceso.

Generar estadísticas sobre el envío de remesas desde México hacia los países 
centroamericanos desagregadas por sexo.
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notas

género y desarrollo de 2012, 
destaca los siguientes resulta-
dos o expresiones de agencia: 
tener el control sobre los 
recursos (incluida la capaci-
dad para ganar y administrar 
un ingreso); la habilidad para 
moverse libremente fuera del 
hogar; el poder de decisión de 
con quién formar una familia, 
cuándo hacerlo, cuántos hijos 
tener y cuándo dejar un matri-
monio; la libertad del riesgo a 
la violencia (doméstica y 
comunitaria); y la habilidad de 
tener una voz en la sociedad e 
influir en la política. El desa-
rrollo humano, las institucio-
nes, los mercados, las normas 
sociales y los estereotipos de 
género pueden impulsar o 
limitar la agencia de las muje-
res (Banco Mundial, 2012a). 
Para mayor información, ver el 
capítulo 4 de este informe, 
exclusivamente dedicado a la 
promoción de la agencia de 
las mujeres. 

3 De acuerdo con el UN-INS-
TRAW, se le denomina cade-
nas globales de cuidados al 
complejo proceso de transfe-
rencia de cuidados y de consti-

tución de nexos entre 
distintos hogares. “...La confor-
mación de las cadenas globa-
les de cuidados supone la 
creación de espacios transna-
cionales de cuidados, es decir, 
de nexos en la distancia que 
implican nuevas formas de 
gestionar el hogar y atender a 
las personas sin que medie 
contacto físico. Los cuidados 
atraviesan los denominados 
modos transnacionales de ser; 
la gestión de los cuidados se 
produce por encima de las 
fronteras, y la paternidad o 
maternidad se vuelven trans-
nacionales. Atraviesan tam-
bién los modos 
transnacionales de pertene-
cer; la migración cambia la 
propia noción de qué es cuidar 
bien, quién y cómo debe 
hacerlo y para quién (de 
hecho, las cadenas globales de 
cuidados implican siempre el 
cambio de una modalidad de 
atención basada en la co-pre-
sencia a otra que enfatiza la 
provisión de recursos financie-
ros) “Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación 
de las Naciones Unidas para la 
Promoción de la Mujer 

Introducción
1 Para una revisión profunda de 

la situación de las mujeres 
migrantes en Chiapas, ver: 
Centro de Derechos Humanos 
Fray Matías de Córdova, 1999 y 
2012; Castillo y Ángeles, 2000; 
Bronfman et. al., 2001; Rodrí-
guez Oceguera, 2001; Rojas, 
2011, 2010 y 2002; Rojas y 
Ángeles, 2012, 2008 y 2002; 
Ángeles, et. al., 2004; Díaz 
Prieto y Kuhner, 2007c; Castro 
Soto, 2010; Fernández, 2006; 
Instituto Estatal de las Muje-
res de Chiapas, 2008; Pérez, 
2010; Pérez y Roldán, 2011; 
Leyva y Quintino, 2011a y 2011b, 
ONU Mujeres e IMUMI, 2014, 
2015a y 2015b, ONU Mujeres y 
El Colegio de México, 2015.

2 La agencia es el poder de 
actuación (Scott, 1990). Es la 
habilidad para elegir de forma 
efectiva y transformar esas 
elecciones en resultados espe-
rados. Es el proceso mediante 
el cual mujeres y hombres 
utilizan sus recursos y aprove-
chan las oportunidades para 
alcanzar los resultados que 
desean. El Banco Mundial, en 
su reporte sobre igualdad de 
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(UN-INSTRAW)/AECID (2010). 
Cadenas Globales de cuidado: 
¿Qué derechos para un régi-
men global de cuidados justo? 
Documento elaborado por 
Amaia Orozco. Santo Domin-
go-República Dominicana, P. 
8-9. http://mueveteporlai-
gualdad.org/publicaciones/
derechosparaunregimenglo-
baldecuidadosjusto_2010.pdf. 

4 Las trabajadoras migrantes 
entrevistadas se sitúan en los 
sectores del ocio y el esparci-
miento entrevistadas se des-
empeñan como meseras, 
ficheras y bailarinas en restau-
rantes-bares, cantinas, centros 
nocturnos, centros botaneros 
y centros de table dance. 

5 Entre otros, ver: Millman, 2013; 
Petrozziello, 2011; Martin, 
2005; Pessar, 2005; Schmalz-
bauer, 2004; Ehrenreich y 
Hochschild, 2002; Pierrette 
Hondagneu-Sotelo, 2001.

1.  Marco conceptual
6 La metodología de evaluación 

del impacto en la economía 
local de manera amplia 
(LEWIE, por sus siglas en 
inglés), analiza los resultados 
de la transferencia de dinero 
en la comunidad, no sólo en 
los hogares beneficiados. Pone 
en evidencia un efecto multi-
plicador de las remesas, al 
generar una nueva demanda 
local, que impacta en la comu-
nidad de manera amplia 
(Taylor, 2013). Sin embargo, la 

literatura es controversial en 
este tema, ya que las remesas 
también pueden aumentar la 
desigualdad de ingresos en el 
lugar de origen (Barham y 
Boucher, 1995; Cañada, 2011; 
Delgado Wise, et.al., 2009). Se 
ha reportado que para un 
efecto multiplicador de las 
remesas es necesario el desa-
rrollo y afianzamiento de 
redes migratorias (Taylor et.al., 
2005); que los migrantes 
hayan alcanzado la capacidad 
de invertir en actividades eco-
nómicas más allá de sus nece-
sidades básicas (Taylor, 1992); 
que haya un aumento en la 
producción local (Taylor, 2013); 
así como instituciones fuertes 
y clima macroeconómico salu-
dable (Ratha, 2013). 

7 En un modelo donde el desa-
rrollo se centra en el acceso 
individual a los bienes y servi-
cios que ofrece el mercado, la 
“democracia financiera inclu-
yente” es la principal herra-
mienta para promover un 
impacto positivo de las reme-
sas en el desarrollo. (Petrozzie-
llo, 2013). 

8 Se trata de la experiencia 
“Emprendimientos producti-
vos con remesas”, iniciativa de 
la Fundación Eugenio Espejo, 
en Quito, Ecuador, consignada 
en el documento de Abriendo 
Mundos “Buenas prácticas en 
migración femenina andina. 
Una selección”. Para mayor 
información de la experiencia, 

consultar: http://www.migra-
tion4development.org/con-
tent/aumento-capacidad- 
las-migrantes-como-so-
cias-el-desarrollo-econ%-
C3%B3mico. 

9 “En vez de reagruparse en el 
país de destino, hoy muchas 
familias optan por mantener 
sus familiares en dos (o más) 
países, formando así un 
modelo de familia transnacio-
nal. Comúnmente no les 
queda otra opción, no sólo 
porque las políticas migrato-
rios suelen promover la migra-
ción temporal e irregular sino 
también por la naturaleza del 
mercado laboral en el que se 
insertan, tales como la agri-
cultura o el servicio doméstico, 
que no facilitan la convivencia 
familiar. Al mismo tiempo, las 
nuevas tecnologías de comu-
nicación y transporte facilitan 
el contacto frecuente y el 
manejo de asuntos familiares 
a pesar de la distancia que 
caracteriza a estas familias 
transnacionales.” (Petrozziello, 
2013, p. 43).

10 Una visión limitada de las 
trabajadoras migrantes 
genera acciones que no per-
miten garantizar sus derechos 
laborales y humanos, y sobre 
todo, no conducen a cambios 
en sus condiciones de trabajo 
y vida. Un análisis de la polí-
tica pública mexicana, así 
como del Programa Nacional 
de Desarrollo 2013-2018 (SHCP, 
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2013, pp.96, 99, 155) y del Plan 
Estatal de Desarrollo de Chia-
pas, permite distinguir una 
mayor identificación de las 
mujeres migrantes como vícti-
mas de violencia (específica-
mente en situaciones de 
tráfico, trata y secuestro), que 
como agentes de desarrollo y 
usufructuarias de una diversi-
dad de derechos humanos, 
económicos, sociales y cultu-
rales. Por esta razón, entre 
otras, prevalecen las condicio-
nes de explotación en el tra-
bajo de las mujeres migrantes. 
Para un análisis de las políti-
cas públicas mexicanas y la 
situación de las trabajadoras 
migrantes ver el documento 
de esta colección, ONU Muje-
res e IMUMI (2015), La situa-
ción de los derechos de las 
trabajadoras migrantes centro-
americanas en Chiapas, 
México, ONU Mujeres.

11 Amartya Sen definió el desa-
rrollo humano como la expan-
sión de las libertades reales 
que disfrutan los individuos. 
Esto significa trasladar la 
atención de los medios que 
permiten la expansión de las 
libertades, como son el creci-
miento económico, el 
aumento del ingreso personal, 
los avances tecnológicos o la 
modernización social, a los 
fines, que son las libertades 
(Sen, 1999). Más adelante, en 
la comprensión de que el 
desarrollo implica el derecho a 
disfrutar plenamente el con-

junto de derechos humanos, 
el Programa de Naciones Uni-
das para el Desarrollo ha ana-
lizado la forma de que este 
modelo funcione en la prác-
tica y ha llegado a la conclu-
sión de que “el proceso de 
desarrollo consiste en la elimi-
nación de las privaciones, en 
desmontar todas aquellas 
restricciones que reducen las 
libertades de las personas 
para elegir lo que valoran y 
que impiden mejorar su nivel 
de vida (PNUD, 2006).

12 Las conclusiones convenidas 
del ECOSOC de 1997 definie-
ron la incorporación de la 
perspectiva de género como: 
“El proceso de evaluación de 
las consecuencias para las 
mujeres y los hombres de 
cualquier actividad planifi-
cada, inclusive las leyes, políti-
cas o programas, en todos los 
sectores y a todos los niveles. 
Es una estrategia destinada a 
hacer que las preocupaciones 
y experiencias de las mujeres, 
así como de los hombres, sean 
un elemento integrante de la 
elaboración, la aplicación, la 
supervisión y la evaluación de 
las políticas y los programas 
en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales, a fin de 
que las mujeres y los hombres 
se beneficien por igual y se 
impida que se perpetúe la 
desigualdad. El objetivo final 
es lograr la igualdad [sustan-
tiva] entre los géneros”. Con-
sultado en http://www.

unwomen.org/es/how-we-
work/un-system-coordina-
tion/gender-mainstreaming 
#sthash.JFOiTEU2.dpuf. 

13 Para un análisis de las obser-
vaciones hechas a México 
tanto por el Comité de Protec-
ción de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares, como por el 
Comité sobre la Eliminación 
de la Discriminación contra la 
Mujer y su nivel de cumpli-
miento de jure, ver en esta 
misma colección el docu-
mento: UE, ONU Mujeres e 
IMUMI (2015), Compromisos 
internacionales y recomenda-
ciones a México desde los 
Comités y Relatorías del sis-
tema de Naciones Unidas 
sobre los derechos de las traba-
jadoras migrantes, 2000-2015, 
México, ONU Mujeres 
(próximo a publicarse).

14 El Gobierno de México esta-
bleció un marco programático 
para el sexenio 2013-2018. 
Incluye el Plan Nacional de 
Desarrollo, los programas 
transversales, como el de 
género y migración, así como 
los programas de cada secre-
taría. En estos instrumentos, 
el Poder Ejecutivo establece 
los objetivos, prioridades y 
estrategias que delinean las 
acciones que deberá seguir la 
administración pública federal 
durante el sexenio. Para cono-
cer las líneas de acción refe-
rentes a trabajadoras 
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migrantes en México, ver el 
documento de esta colección 
(próximo a publicarse): ONU 
Mujeres e IMUMI (2015), Dere-
chos de las trabajadoras 
migrantes en México en la 
Planeación Nacional 2013-
2018, México, ONU Mujeres.

2. Tendencias y modalidades del 
envío de remesas de las traba-
jadoras centroamericanas en 
Chiapas a sus países de origen

15 Los envíos no deben superar la 
cantidad de 30,000 pesos. Si 
son mayores, se solicita com-
probante de domicilio. El 
dinero está disponible en el 
lugar de destino después de 2 
ó 3 días hábiles. Si se requiere 
inmediatez, se cobra un cargo 
extra.

16 El tipo de cambio en diciem-
bre de 2014 era de 15 pesos 
mexicanos por cada US $1.

17 En 2002, Banco Azteca se 
constituyó como una subsi-
diaria de Grupo Elektra para 
ofrecer servicios bancarios. 
Ofrece servicios de cuentas de 
ahorro, crédito y préstamos a 
través de la red de tiendas de 
Grupo Elektra (Grupo Elektra, 
2014). Banco Azteca se dirige 
al nicho de mercado com-
puesto por los más de 29 
millones de trabajadores y 
trabajadoras, así como peque-
ñas empresarias en el sector 
informal mexicano. De 
acuerdo con David Olivares, 
analista de Moody’s Mexico, 
“representan un modelo de 

éxito en servicios financieros 
al sector informal, al que tra-
dicionalmente la gran banca 
ha ignorado”. El monto pro-
medio de sus créditos es de 
US $400 a un plazo máximo 
de 72 semanas (El País, 25 de 
enero de 2015).

18 La medición está hecha con 
base en el stock de migrantes, 
el ingreso del país de destino y 
de los países de origen de las 
personas migrantes.

19 En 2010, El Salvador recibió 3.6 
mil millones de dólares, mien-
tras que Honduras captó 2.7 
mil millones de dólares, por lo 
que las remesas enviadas 
desde México conforman 
0.55% y 0.77% del total, res-
pectivamente (Banco Mundial, 
2014). Por su parte, la OIM 
documentó que 1.3% de las 
remesas recibidas en Guate-
mala en 2004 habían sido 
enviadas desde México (OIM, 
2004).

20 Aunque este sistema también 
es utilizado por familiares de 
migrantes mexicanos —tam-
bién en situación irregular— 
en Estados Unidos, se 
presume que los mexicanos y 
mexicanas utilizan más la red 
nacional bancaria para el 
envío de sus remesas a 
México. En este sentido, Wes-
tern Union tiene un acuerdo 
similar con una importante 
red nacional bancaria en 
México para dar servicio a 
este mercado.

21 Esta entrada de divisas a 
México queda subsumida 
como parte de las remesas de 
mexicanas y mexicanos en 
Estados Unidos a sus familia-
res en México.

22 En 2014, el salario mínimo por 
día en Chiapas era de $63.77 
(US $4.25), mientras que el 
salario mínimo mensual era 
de $1,913.10, lo que equivale a 
US $127.54. 

23 De forma comparativa, las 
mujeres tapachultecas que 
reciben remesas del exterior, 
perciben entre cinco y diez mil 
pesos mensuales. De acuerdo 
con Grupo Elektra, entran más 
recursos al estado de Chiapas 
de los que salen. En promedio, 
se envía a Centroamérica 20% 
del dinero que sale de la enti-
dad, mientras que 2% se dirige 
a otros países.

24 La Cédula de Vecindad era el 
documento de identidad gua-
temalteco hasta agosto de 
2013, cuando fue reemplazado 
por el Documento Personal de 
Identificación. 

25 La mayoría de las trabajadoras 
migrantes provenientes de 
Guatemala son originarias de 
comunidades cercanas a la 
frontera en el Departamento 
de San Carlos. Acudir a las 
ciudades donde puedan tra-
mitar su pasaporte es caro y 
difícil. Además, al igual que las 
personas provenientes de 
otros países centroamerica-
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nos, ante la escasez de recur-
sos, los utilizan para satisfacer 
necesidades básicas, antes 
que para el trámite de un 
documento.

26 Por los sectores laborales en 
los que pueden insertarse las 
mujeres, caracterizados por la 
informalidad (como el trabajo 
del hogar y el comercio ambu-
lante), así como por la legisla-
ción migratoria, que exige una 
oferta de empleo por un 
empleador registrado ante la 
Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y ante el Instituto 
Nacional de Migración, para 
poder tramitar un documento 
migratorio con autorización 
para trabajar, las mujeres tie-
nen menor acceso a la docu-
mentación migratoria que los 
hombres que pueden inser-
tarse en sectores laborales 
con mayor formalidad. Para un 
análisis de género de la legis-
lación migratoria, ver el docu-
mento de esta misma 
colección: UE, ONU Mujeres e 
IMUMI (2014), Legislación 
mexicana y derechos de las 
trabajadoras migrantes. Un 
análisis del cumplimiento de la 
convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 
(CEDAW) y su Recomendación 
General no.26 sobre trabajado-
ras migrantes en la legislación, 
México, ONU Mujeres.

27 Por la experiencia de atención 
y trabajo de campo realizado 
con mujeres migrantes, se 

observa la dificultad de hablar 
y enfrentar la violencia sufrida 
en primera persona, por lo que 
muchas mujeres llegan a des-
cribir actos de violencia contra 
otras mujeres, excluyéndose 
de la situación. Sin embargo, 
en un cuestionario cerrado, no 
hubo oportunidad de hablar 
en tercera persona o de 
ampliar la conversación. Final-
mente, la normalización de la 
violencia por parte de las tra-
bajadoras migrantes desde su 
infancia en sus comunidades 
de origen, tiene un impacto en 
su habilidad para identificar 
ciertas violaciones a sus dere-
chos y la discriminación que 
enfrentan.

28 Por ejemplo, el Programa Tem-
poral de Regularización Migra-
toria en vigor durante 2015. 
DOF (2015), Programa Tempo-
ral de Regularización Migrato-
ria, http://dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codi-
go=5378303&fe-
cha=12/01/2015#.

29 ONU Mujeres y la Unión Uni-
versal de Correos han asu-
mido el compromiso de 
explorar vías comunes para 
empoderar a las mujeres en el 
sector postal. En particular, 
ambas instancias colaboran 
conjuntamente para analizar 
la factibilidad de que los servi-
cios de transferencias sean 
más accesibles para las muje-
res y cómo la inclusión finan-
ciera puede ser más viable a 
través del servicio de correos 

en muchos países. El primer 
proyecto conjunto es un estu-
dio sobre lo bien que la red 
postal atiende a las necesida-
des financieras de las mujeres 
en todo el mundo. Consultado 
en http://news.upu.int/
uploads/media/union_pos-
tale_4_2014_es.pdf. 

30 Una trabajadora migrante 
detalló que podía hacer llama-
das desde el teléfono de la 
casa donde trabaja.

3. Cadenas globales de cuidados
31 El trabajo del hogar en México 

es un ejemplo donde no es 
posible hablar de una 
demanda específica por mano 
de obra guatemalteca, sino de 
una segregación sexual y 
étnica del mercado, que inter-
viene en que sean mayorita-
riamente mujeres indígenas 
quienes integren este sector. 
Es importante llamar la aten-
ción sobre la antigüedad de 
las desigualdades de poder 
entre mujeres para llevar a 
cabo los cuidados en México. 
En este sentido, la explotación 
en el trabajo del hogar no está 
vinculada únicamente a la 
migración: Se trata de un pro-
blema social ligado a la des-
igualdad entre hombres y 
mujeres, a la desigualdad eco-
nómica (Pérez Orozco, 2010) y 
a la desigualdad étnica (Rojas, 
2013). Es decir, la intersección 
de discriminaciones por sexo, 
por posición socioeconómica y 
ocupación, así como por raza/
etnia. En el caso mexicano, 
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esta intersección de discrimi-
naciones que conduce a una 
explotación en el trabajo del 
hogar está sostenida por la 
Ley Federal del Trabajo y la Ley 
de Seguridad Social. Estas 
leyes, al no obligar a los 
empleadores a proveer condi-
ciones de trabajo decente, 
como jornada y seguridad 
social para las trabajadoras, 
impactan desfavorablemente 
en los derechos laborales de 
10% de las mujeres en el país.

32 Es la región al sudeste del 
estado de Chiapas, entre la 
costa y la Sierra Madre de 
Chiapas, que limita con Gua-
temala. Durante el siglo XIX 
fue una zona disputada entre 
México y Guatemala. Actual-
mente es conocida por sus 
fincas cafetaleras y de explo-
tación de frutos tropicales.

33 Además del Soconusco, la 
región entre el Departamento 
de Huehuetenango, en Guate-
mala, y la ahora llamada 
“región Meseta Comiteca 
Tojolabal” (antes “región Fron-
teriza”) de Chiapas, también 
registra su propia dinámica 
histórica de movilidad de tra-
bajadores agrícolas que llegan 
a las fincas y ranchos ubicados 
en la región central del estado 
de Chiapas (Dardón, 2002).

34 37% de estas mujeres tiene 
hijos en México tanto como 
en su país de origen (3/8).

35 Los alcances de este estudio 
no permiten conocer si estos 
acuerdos con los abuelos cui-
dadores han producido una 
modificación en los roles o 
estereotipos de género, y si 
estos cambios han contri-
buido a que las mujeres ten-
gan mayor agencia y menor 
opresión. Hay que notar que 
las y los hijos de una trabaja-
doras migrante son cuidados 
en conjunto por su hermana y 
su padre. De ahí que la suma 
de cuidadores en la gráfica 14 
sea de 17 personas para los y 
las hijas de 16 trabajadoras 
migrantes.

36 Para profundizar sobre el 
tema, ver: Ratha, 2013; Mill-
man, 2013; Petrozziello, 2011; 
Díaz Prieto y Kuhner, 2007 y 
2006; Cortés Castellanos, 
2005; Martin, 2005; Pessar, 
2005; Piper, 2005; Schmalz-
bauer, 2004; Martínez Pizarro, 
2003; Ehrenreich y Hochschild 
(eds.), 2002, Hondagneu-So-
telo, 2001.

37 Un trabajo pionero en este 
sentido es el de UNICEF 
(2007), The Impact of Interna-
tional Migration: Children Left 
Behind in Selected Countries of 
Latin America and the Carib-
bean, que aborda el impacto 
emocional de las migraciones 
en los niños y las niñas en 
México, Nicaragua, Ecuador, 
Jamaica y Haití. 

4. Ejercicio y goce efectivo de los 
derechos por parte de las tra-
bajadoras migrantes

38 La Ley de Migración de 2011y 
su Reglamento indican que 
para obtener una documenta-
ción migratoria con autoriza-
ción para trabajar, es 
necesario contar con una 
oferta del empleador (que a 
su vez debe estar registrado 
ante el Instituto Nacional de 
Migración y al corriente en sus 
pagos de impuestos). De las 21 
trabajadoras migrantes entre-
vistadas que cuentan con un 
empleador, ninguno ha pro-
movido su acceso a la docu-
mentación migratoria.

39 De acuerdo con la OIT, la pro-
tección social implica acceso a 
la seguridad médica, tanto 
como garantía de ingresos, en 
especial en caso de vejez, des-
empleo, enfermedad, invali-
dez, accidentes en el trabajo o 
enfermedades profesionales, 
maternidad, o pérdida del 
principal generador de ingre-
sos de la familia. La protección 
social es uno de los cuatro 
objetivos estratégicos del Pro-
grama de Trabajo Decente de 
la OIT (OIT, 1999). En Chiapas, 
es patente la precariedad del 
empleo. 70% de la población 
ocupada tiene ingresos de dos 
salarios mínimos o menos 
(Conapo, 2012a) y únicamente 
10.5% cuenta con seguridad 
social (IMSS) (IMSS-STPS, 2013). 
Uno de los factores que 
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explica esta situación es que 
prácticamente 80% de la 
población económicamente 
activa está ocupada en la eco-
nomía informal (STPS-INEGI, 
2013).

40 Las trabajadoras en los secto-
res del ocio y el esparcimiento 
reciben una revisión sanitaria 
como parte del Programa de 
Control Sanitario de la Juris-
dicción Sanitaria VII (Tapa-
chula) de la Secretaría de 
Salud de Chiapas. La motiva-
ción de esta política ha sido la 
protección del cliente frente al 
contagio de ITS, en lugar de la 
garantía de un derecho de las 
trabajadoras. Esta situación da 
lugar a la discriminación y 
violencia hacia estas mujeres 
durante las revisiones de 
salud, por lo que el impacto de 
la política no resulta en el 
beneficio que podría represen-
tar para la salud de las muje-
res. A fin de que las 
trabajadoras migrantes reci-
ban los servicios requeridos 
con buen trato, Médicos del 
Mundo Francia-Misión México 
les brinda acompañamiento 
durante sus visitas a los cen-
tros de salud. 

5. Conclusiones
41 Tanto académicos como orga-

nizaciones de la sociedad civil 
tienden a calificar a la migra-
ción centroamericana como 
una migración forzada, ya que 
la decisión de migrar no siem-
pre es voluntaria (Delgado 
Wise, et.al., 2009). Las crisis 

económicas, el desempleo, la 
inestabilidad política, la inse-
guridad ciudadana, la violen-
cia social y los desastres 
derivados de los fenómenos 
medio ambientales —y la 
poca viabilidad para recupe-
rarse de ellos— constituyen 
un conjunto de causas que 
han forzado la migración cen-
troamericana hacia México y 
Estados Unidos (Castillo y 
Toussaint, 2010; Ángeles, 2010; 
Alba y Castillo, 2012).

42 Para un análisis y recomenda-
ciones específicas para los 
países de origen, ver la 
extraordinaria guía para pro-
mover el nexo migración y 
desarrollo desde una perspec-
tiva de género (Petrozziello, 
2013).

6. Recomendaciones
43 Y promover la armonización 

legislativa con estándares de 
derechos humanos por parte 
de las entidades federativas. 
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